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(De 4 a 7 P. M. ) 
• 

P\RESIDENCIA DE·L SEÑOR SILVA •CORTES 

SUMARIO 
' 

l. ·Se aprueba el proyecto referente a 
sueldo de .los nrofesore;.; civiles de es-• 

tablecimientos de educación militar. 

· 2. Se aprueba el p·royecto so'bre auxilio 
al Asilo de Huérfanos de Osorno. 

3. Se aprueba enviar. al arc:hivo un pro-

• 
• 

• 
' 

7 . Se acuerda preferencia al proyecto so
bre construcción de un puente y de un 
paso bajo nivel en Quilpué y en El Be
Hoto . 

8. El señor Azócar se ocupa del problema 
del·trigo . 

yecto que ha perdido su oportunidad. Se suspende la sesión . 
• 

• 

4. Se aprueba el proyecto que autoriza 
• 

imputar a ítem del Presupuesto de Gue-
rra vigente, el mayor gasto mensual que 
representa completar algunas de las ac
tuales unidades y crear otras. 

5. El señor Concha (don Aquiles), pide al 
señor Ministro de Fomento el arreglo 
de calles del puerto de H uasco, y al se
ñor Ministro de Tierras la derogación 

• • 

de un decreto so•bre destinación de un 
terreno en Ovalle . 

6. Se anuncia la Tabla de Fácil Despach<> 
para la sesión próxima . 

. . 
' 

' 
• 

9. A segunda hora se trata del proyecto 
sobre obras de riego en Goquim.bo y 
Atacama. 

• 
10. :Se considera el proyecto sobre cierre de 

Botiéws y Droguerías, y queda !pen
diente su despacho. 

.Se levanta la sesión. 

-

• .. 

• 

• 

. :·:-
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

Azóear A., Guillermo. 
:Barrueto •M., Darlo. 

:Bravo o., Enrique. 
• 

Concha S., Aquiles. 
. Cruz IC'., Ernesto. 

Durán :B.,. Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 

• 

Figueroa A.,. Hernán. 

Gatica S., Abraham. 
Grove v., Hu.go. 
Gnmucio, Rafael Luis. 

Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart C., ·Osvaldo. 
!.ira I., Alejo. ' 

Martinez M., Julio . 
Maza F., José. 

Michels, Rodolfo. 

Moller :B., Alberto . 
Opazo L., Pedro. 

Ossa . C., ·Manuel. 

Rivera :B., Gustavo . 

Rios Arias, J .. :M. 

Sclmake V., Osear. 

Silva S., Matías. 
Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José FranciscO. 

· Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 
Walker L., Horacio. 

Y el señor/ Ministro de Relaciones Exte
riores y Comercio . 

• 

AC'DA APROBADA 

Sesión 26.a. ordinaria., en 13 de julio de 19S3 

Presidencia del señor Cruehaga 

Asistieron los señores : Alessandri, Azó· 
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha 
Aquiles, Cruz, Durán, . E·rrázuriz, Figueroa, 
Gatica, Grove Marmaduke, Gumucio, Guz
mán, Hiriart, Lafertté, Lira, Martínez, Ma
za, Michels, Moller, Muñoz, Opazo, Prade
nas, Rivera, Rodríguez, iSáenz, Schnake, Sil
va Romualdo, Silva Matías, Ureta, Urrejo
la, Urrutia, Vale11zuel~, ·walker y el señor 
:Ministro de Relaciones Exteriores. 

EJ señor Presidente da por a.probada el 
acta de la sesión 24. a, en 12 del actual, que 
no ha sido observa da. 

El acta de la sesión 2;5. a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría. a dispo¡;;ieión de 

• 

los señores Senadores hasta la sesión próxi-
ma para su aprobación. 

• • 

Be da cuenta en seguida de los negocio~ 
que a continuación se indican: 

Mensajes 
• 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica con los cuales somete a la aproba
eión del Congreso las siJguientes Convencio-
nes: • 

Acuerdo sobre el khisky y las carnes, su!>
t~rito con Gran Bretaña eí · 9 de febrero de 

• 

1938; y 
Convenio Comercial y de Compensaciones 

entre Chile y Bélgica, suscrito el 22 de 
junio de 1938. 

Pasaron a la Comisión de Relaciones Ex-
• terwres. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con que remite aprobado un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión a la viu-

. . 
da e hija de don Ignacio Pérez Kallens. 

• 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu-
lares de Grlleia. 

Uno de la Comisión de Agricultura y Co
lonización, con el cua-l acompaña copia de 
nn oficio que ha dirigido al Ministro de Tie
rras y .Colonización. 

Se mandó archivar .. 
• 

Uno de la Excma. Corte Suprema, cou 
• • • el cual contesta el oficio del Senado en 

que se le ;pedían datos sobre las califica
eiones del Juez de Letras de La Serena, don 
David Rojas González. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Una de los honorables Senadores don Mi
guel Cruc.haga, don Enrique Bravo·, ldon 
Pedro Opazo, don Aquiles Conc'ha "!<. don 

• 

• • 
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FrPciaco Urr.ejola, en que inician un pro
ye~o de ley sobre a\lRlento de la planta 
de la Secretaria del .Senado en dos oficia
-les segundos. 

Pasó .á la Comisión de Hacienda. 

.Fácil Despacho 

A ·petición de la Comisión de Agricultu
ra, se acuerda enviar al Archivo por haber 
perdido su oportunidad, los siguientes ne- · 

• • 

• goe1os: 
l. Mensaje del Ejecutivo, de junio de 

19U, sobre reorganización de la Caja d~ 
Colonización 'Agrícola. 

2. Mensaje del Ejecutivo, de mayo de 
19132, en que se proponen algunas modifi
caciones al. artículo 27 de la ley 4,496, re
ferente a ·la Caja de Colonización. Agrícola. 

3. Mensaje_ del Ejecutivo, de enero de 
• 

1933, en que se inicia un proyecto de ley 
• 

~obre expropiación de la hacienda "L.& 
Aparición", de Paine, en favor de la Socie
dad Nacional de Agricultura. 

4. Moción del honora,ble Senador don 
Juan Antonio Ríos, de agosto de 1931, t>u 

que propone derogar el decreto con fuerza 
·de la ley que modificó la ley 4,912 ~ohH .Lm-
ta de Exportación Agrícola. 

~ 

5. Moción del honorable Senador don Al
fonso . Bórquez, de agosto de 1933, en que 
inicia un proyecto de ley proponiendo re
poner los cargos que se indican, que se con
~ultaban en el Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con el decreto número 5 de agosto 
de 1930. 

• 
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2. De don Gjno Girardi, de abril de 
1"9·3·2, en ..que pide privilegio exclusivo, por 
el plazo de oc·ho años, p.ara . la fabricación 
de aceite de pepitas de uva en la provin
eia de iSantiago. 

3 . De don G . Montenegro, Presidente
de la Asociación de :Agricultores de Los 
Andes, San Pelipe y Putaendo, en •que pi-

• • 

de se autorice el uso de los envases fabri-
cados en el país con materias nacionales, a 
fin de ayudar a la industria de saeos; de . 
abril de 19·32. ·.-

4. De la Federación de Indios de! Sur 
"Colo~Colo", en que pide· garantías para los 
indígenas; de noviembre de 1934 . 

5. Del Presidente del Sindicato de Agri
eulL;res y chacareros de San Bernartl. l, dP 
,1unio de 1935, en •que pide se de cumpoli
miento a la ley 5,558, sobre auxilio a los 
agricultores damnifltados por las h•:l~:das 

de oct11bre de 1934. 
6. De don Juan Angel Gamín, de mayo de 

193'7. en que pide la creación de un Tribu
nal de Indios en el Archipiélago de Chi-

-
! oé. 

El señor Presidente pone en discusión ge~ 
neral el proyecto de ley de iniciativa del 
Ejecutivo, en que se modifica el decreto 
c·ou fuerza de ley 3,741, de diciembre de 
J 927, sobre sueldo de los profesores civi
l~:s de los establecimientos militares .. 

Usan de la p.alabra los señores Bravo, 
Errázuriz, Azócar, Maza, Pradenas y Guz-

, 
man. 

A indicación del señor Errá:mriz, se 
acuerda pasar este ne·gocio en informe a 
la Comisión de Educación Pública hasta el 
; unes próximo, 18 del actual, com;ervando 
~u lugar en la Tabla de ]'ácil Des¡mclw, pn-

A petición también de la Comisión de ra discutirlo en dicha sesión, con o sin in-
Agricultura, se acuerda enviar al Archivo, 
por ·haber perdido su oportunidad, las si
guientes comunicaciones relacionadas con 
asuntos que ya han sido resueltos: 

l. Del Comité Nacionalista de Valdivia . 
• 

presentada en junio de 1931, en que pide la 
colonización de las distintas provincias, úni
camente con familias chilenas . 

• 

• • 

-

.. ; orme. 

Incidentes 

El señor Lira da a conocer ln-; anteceden
tes que lo indujeron a preseni¡¡r Ja moción 
m que inicia un proyecto de ley destina
do a proveer de fondos a la •Caja de la Ha
bitación, imponie:~¡do a las Sociedades Anó-

.. 

• 

• 

• 

" " . . . 
' i· 

- ': 

• 

• 

• 
• • 

• .. 

• 
• . ., 
• . .. 

• . 
• 
• . 
• . 

• 

-
• 

• 

) 

• 
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nimas la o.bliga~ión de suscribir .bonos has
ta por :lpla sum.:a,. equivalente al 20 por cien
to de .sus ¡reservas. Ha prestado debida 
atenciÓD; a las observaciones que se han 
hecho a este proyecto, y considerándolas 
justas, expresa .que no insiste en él .Y reti-. , 
ra su momon. 

El señor Pradenas comenta la huei~a qll'' 

·" desarr0lla en el Mineral de El Teniente; 
' 

;mce diversas observacion~s sobre el partí-
• 

. <' ular, y termina pasando a la Mesa un p.ro-
yecto de ley destinado a establecer que las 
empresas industriales mineras que se de--
<1ican a la explotación de yacimientos ·d<' 

• 

cobre y fierrp, pagarán a sus obreros y em-
[Jleados en moneda chilena hasta el equi
valente a tres peni·ques por cada peso del 
c.alario o sueldo que actualmente paguen a 
:-:n personal, a contar desde la promulga
, •ción de la lev. 
' i .. 

Ruega al señor Presidente se sirva dar 
al proyecto la tramitación que correspun
da. 

Usan de la palabra en este incidente, los 
señores Errázuriz. Concha don Aquile¡;; y 

• 

Azócar. 
. E·l señor Presidente declara que el pro

yecto ·que ;ha presentado el señor Pradenas, 
pasará en informe a la ComisiÓIJ <1e Hacien
da. 

El señor Guzmán ruega a la .Sala teng·a a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de F·omento, remitiéndole el oficio del 
¡;;e.ñor Ministro del Interior número 479, de 

• 

fecha 6 del actual, con que acompaña al 
Senado la comunicación del Director Gene
ral de los ,servicios de IA,gua Potable y Al
cantaritllado en explotación, don l~eonaréh, 

Lira, con el mímero 4,467, de 2'5 de junit' 
·iiltimo relacionados con los s-ervici~ de 

. agua potable de Valparaíso. 

-
El señor Lira formula indicación para 

.roe vuelvan a la Comisión respectiva hash 
el lunes próximo, las observaciones de S. E. 
rÍ Presidente de la República ·al proyecto 
aprobado por el Congreso por el cu~ll Sé 

transfieren gratuitamente las propiedades 
que se indican, a la Caja de la Habitación 
Pop,ular. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la. Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor Guzmán. . 
· 1~a indicación del señor Lira se da tácita-

• 

mente por aprobada. 

A insinuación de varios señ{)res ISenaae
res, se acuerda dejar para· el comienzo de 
:a segunda hora de hoy, las votaciones que 
;,e había resuelto hacer al término de esta 
primera hora de diversos artículos del pro-

. yecto so'bre reformas a la ley de cabotaje. 

SC' suspende la sesión . 

SEGUNDA HORA 

· Orden del día 
Proyecto de la Cám"ra de Diputados sO

bre ·reforma a la ley de cabotaje. 

En conformidad al acuerdo anterior, se 
procede a la votación de diversos artícu
los de est!' proyecto. . 

Artículo 32 

El señor Presidente pone en votación la 
in.dicación de los señores Gu:omán y Bór
quez, (aeta de la sesión 25.a, en 12 d~l ac
tual), para substituir este artículo en la 
forma que se exnresa y resulta aprobada 
por 18 votos y 8 abstenciones' 

-

- -_ -; ,:\1 
' . -:·¡~ 

' 

• 
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Articulo 33 

El señor Lira, con el asentimiento de la 
Sala, pasa a la Mesa las siguientes indica-

• • e10nes: 
1) Redactar el inciso ·primero eomo !!i-

• 

gue: 
"Respecto de las naves nacionales que 

tengan. establecidos servicios de :cabotaje, 
euyos capitanes estén en posesión del títu
lo de Capitán de Alta 'Mar, no regirá la 
oblig2ción de utilizar los servicios ... etc." 

. 

to en el inciso anterior y equiparar los car-
gos administrativos del m~sMo Ministerio, 
modifícase la planta actual'- substituyendo 
los grados indicados en la letra a) que si- . 
guen, por los señalados en. la letra b) : · 

• 

' 
A) Subsecretaría de Relaciones 

2) En el inciso segundo substituir la fra
se inicial: "Estas mismas naves, en lot! 
puertos de la República, formalizarán en 
papel simple las tramitaciones por.··", por_ 
esta otra: "Se tramitarán en papel simple 
las solicitudes referente a ... " 

. Asesor Jurídico . . . . . . . . . . . . · .. 5.o 

3) Substituir en el inciso tercero la fra- -
·se inicial: "Las naves tramitarán sus ... ", 
por esta otra: "Se tramitarán los''. 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tículo, .con las indicaciones del señor Lira. 

Attíeulo 34 

Director dal Departamento Diplo
, t' ma 1co . . . . . . . . · · . . . . . . . . 

Director del Departamento Oonsu-
lar . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · 

,Jefe de Sección Protocolo . . . . . . 
Jefe Sección Informaciones . . . ... 
Jefe .Seeción Ola ve - · . . . . . . . . 
Contador . . . . . . . . . . . . . . . . 

• 

-0;0 

8.0 
B.o 
8.o 
9.o 

• 

B) Subsecretaría de Relaciones Exteriores 

Grado 

Se da tácitamente por aprobado, conjun
tamen.te con la indicación de los señores 
Bórquez y Guzmán (acta de la sesión 25.a). 

Asesor Jurídico . . . . . . · · . . . . 
- Dos Directores de Departamento .. 

2·0 
3.o 
5.0 
6.o 
8.o 

• 

Artíoulo 36 

Se da tácitamente por aprobado, acor-
dándose refundirlo con el artículo 38, dán
doles la redacción .correspondiente. 

Artículo 37 

E.l señor Mini<:tro de Relacioner; Exterio
res pasa a la Mesa. como texto definitivo 
de sn indiclll'if.n formulada eri la sesión: 
anter1or, el siguiente: 

Artlc11lo 37. P~ra atender · al cumpli
miento de las obli!!aciones qne imnone la 
pres~nte ley. se crea en el Ministerio de 
'Rel::~ciones EYter:ores v Comerr,io el De- • 

" 
parta mento de TrPnsnortes y Navegación, 
a 1'::11'0'0 de lUlo DirN'tor. grnilo · 3.o. sunri. 

• • • 
mi~nt1nse la a-ctual 'Sección Transportes. 

A fin dP dar cumplimiento a lo dispueR-

• 
• 

Jefe de Sección . . . . . . . . . . . .... 
Tres ,Jefes de 8eooión . . . . . . . . . . 
Contador . . . . . . . . . . . . . . ' . . 

_, §." -.~- - -
: ~' 

' ' . 

Subsecretaría de Comercio 

Grado 

Dos Directores de Departamento, . 3. o 

Autorízase al Presidente de la República 
·para suprimir un cargo de Cónsul General 
de Segunda Clase, grado 6.o. 

Las modificaciones a qua se refiere el in
ciso segundo se harán efectivas una vez su
primido el cargo indicado en el i.nci.so :m-

• #" -~ 
. 

Producida la supresión. a que se refiere 
el inciso anterior se harán los traspasos co
rrespondientes de los ítem 05104'{)1 y 05l04: 
02 letra e) a los ítem 05 !02'oi, 05!02'04 le
tra t), 05'05!01 y 05:05,04, letra t) del Pre-

. . 

• ' 

' ' 

• 

' 

. 

' ' 
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supu-esto vigente del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y Comercio. 

La apHcación de las disposiciones del pre
sente artículo no constituirá aprobación de 
planta y sueldos· defin.itivos para los efec
tos del artículo 2.o de~'la ley núm~ro 5,690 
de 23 de septiembre de 1935. 

El ·señor Maza propone modificar el in
ciso l.o de. esta indicación, dieiendo : 

"Créase en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y ·Comercio, el Departamento 
de Transportes y Navegación ... etc." 

El mismo señor Senador propone que el 
in~iso 2.o se redacte como sigue: 

• 

• 

la Marina Mercante en las materias relacio:.. 
nadas con la defensa nacional. 

El señor Maza hace algunas observacio
nes a esta indicación. 

El señor Guzmán no in.si!!!te en el prime
ro de los artículos, y retira en esta parte 
su indicación. 

Tácitamente se da por retirada-
• 

El segm1do dé los artículos que pr()pone 
el mismo señor Senador, se da tácitamen
te por aprobado. 

"Modifícase la plan.ta actual, substitu- El señor Presidente pone en segunda dis-
yendo. . . etc." . cusión la indicación, del honorable .S~nador 

En votación la indicaeión del señor Mi- señor Lira, para agregar a 'continuación 
nistro, con las modificaciones propuestas del artículo 21 del proyecto, el que propo-
por el señor Maza, resulta aprobada por 19 ne (acta de la sesión 24.a, en 12 del a-e-
votos contra 7, 6 abstenciones y m1 pareo. tual). 

Artículo 38 
. 

. rSe da tácitamente por aprobado, conjun-
• 

tamente con, la indicación del señor Guz-
mán para refundirlo con el artículo 36, 
dándoles la redacción correspondiente. 

Artíoulos transitorios 

Artículos l.o, 2.o, 3.o y 4.o 

· .Se dan sucesiva y tácitamente por apro- " 
hados. 

El señor Guzmán modifica la indicación 
que había formulado (acta de la sesión 
25.a, en 12 del actual), prop<?n,iendo un ar
tículo destinado a establecer como requisi-, 

to para· ser oficial de la Marina Mercante 
Nacional, el haber hecho el servicio mili
tar o naval; y propone en substitución de 
dicho artículo, los siguientes : 

"Artículo. . . En adelante, para ingresar 
como oficial a los servicios de la Marina 
Mercante Nacional, es n.ecesario haber cum
plido con la ley de servicio militar obliga
torio". 

"Artículo. . . El Estado Mayor de la ~<\.r

mada impartirá, anualmente, las directiv·1s 
necesarias para instruir a los oficiales de 

-

El señor Maza formula indicación para 
agregar al artículo propuesto por el señor 
Lira, como punto seguido, lo sigui ~nte ~ 
".Sin embargo, el Presidente de la Répú
blica podrá autorizar, en casos determina
dos, el tran.sporte en barcos extranjeros". 

Usan también de la palabra los señores 
Hiriart y Errázuriz. 

:Cerrado el, debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo propuesto por el señor 
Lira, con la . agregación del señor Maza. 

• 

Artículo 31 
. 

El señor Pres~dente pone en segunda 
discusión .este artículo, conjuntamente con 
las indicaciones que se han, formulado, 
(acta de la sesión 25.a, en 12 del actual) . 

El señor Lira formula las siguientes in
dicaciones: 

1) Suprimir en el inciso primero el nú
mero "35". 

2) Agregar al final del inciso primero, 
antes del número "13'', el número "16", 
suprimiéndolo en. la primera parte de di
cho inciso. 

3) Agregar en el mismo inciso primero, 
después de .la palabra "sancionadas", estas 
otras: "previa aprobación suprema". 

Usan en seguida de la palabra: el s~ñor 
Presidente y los señores Alessandri, Errá
zuriz. y 1\'Iuñoz . 

El señor Alessantlri formula indicación 

• 

• 

• 

• 
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¡Hn"a apegar a oo;utitluaeión del inciso ter
cero, el s1guientil: "las multas no podrá u 
cobrarse mientras no quede ejecutori.ada la 
resolucióJ"¿ que las imponga" • 

. For haber . llegade la hora, queda pen· 
diente la discusión· • 

• ,_ - .,_ -- -.--.... • .... ,"" •. 31'" ., •. _r· --··· :"'· -: 
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titulares reúnen ciertos requisitos de tiem•-
po. -

En oonsecuencia, es necesariu establecer 
la ~quivalencia de las distintas jefatura, 
de Jos Servieios Superiores del Ejército. 
otorgando al Auditor General un rango de 

. . est!l categoría cuando cumpla un tie_mpo 
mínimo de permanencia eil su grado. 

• 

Se constituye en seguida la Sala en se-
sión secreta, para ocuparse de asuntos par
ticulares de grac~a, y se toman las resolu
ciones de oue se deja testimonio en acta 
por separado. 

La sesión públiea no se reanuda. 

Cuenta. 

Se dió cuenta: 

l. o Del siguiente mensaje 
Presidente de la República: 

Coneiudadanos del Senado y 
de Diputados: 

. . 

de S. E. el 

de la Cámu t'a 

-

El rango militar que la ley número 5,946 
atribuye al Auditor General del Ejército no 
corresponde a la categoría de este funcio
nario, ni a la importancia de las labores 
que desempeña. El Auditor General, es el 
jefe superior del Cuerpo Jurídico Militar 
de la República, asesor directo e inmedia
to u el Ministerio de Defensa Nacional e 
integrante de la Excelentísima Corte Su. 
prema en las causas militares· de Ejército, 
Carabineros y Aviación, sometidas a este 
Alto Trrbunal. 

En el Decreto con Fuerza de Ley número 
144, del año 193.1, el Auditor General de 
Guerra tuvo el rango de General de Bri
gada ; pero las leyes posteriores, dictadas 
en l"azón de la difícil situación económica 
porque atravesaba el país, rebajaron su 
grado a Coronel. 

lJas j-efaturas de 'los Servicios del Ejér
cito, (Administración y Sanidad), han si. 
do colocadas en el generalato cuando sui · 

• 

• 

• 

Por otra parte, las funciones que en -la 
or"'aniiación actual d-el Ejército cumplen ., 
al Comando en Jefe de la institución, han 
hecho absolutamente necesaria la creación
de un eargo letrarlo con el objeto de dotar 
a esta alta autoridad del Ejército, de un. 
Asesor Jurídico que le facilite desempeñar 
con expedita eficacia las labores de índole 
administrativa y jurídico militares que 
constantemente tienen que atender. 

En efecto, bajo la dependencia directa 
del Comando en Jefe, se encuentran repar
ticiones como la Dirección de los Servicios, 
'?l ·. Estado Mayor General y la Dirección 
de Reclutamiento, que por la naturaleza de 
sus funeiones deben estar decidiendo asun. 
tos complejos de índole jurídica. 

En la actualidad, ese Comando no cuen-
ta con un Asesor Jurídico propio, lo que l() 
obliga a recurrir para que lo informen en 
es~s materias a los Auditores de Primera 
Clase adscritos al Juzgado Militar de San
tiago, funcionarios que, por el papel emi. 
nentemente judicial que están llamados a 
desempeñar, no deben ser distraídos para 
asuatos de índole administrativa, porque 

• • aparte de que esto les ocupa un tiempo m-
dispensable para llenar sus labores pro-

. pías, tiene. además, el serio inconveniente 
de verse obligados a prejuzgar aunque sea 
en forma general, sobre c_uestiones en qu:'l 
después han de intervenir como miembros 
del Poder Judicial Militar. 
· ·Por este motivo, el Gobierno cree que e6 

de toda conveniencia llenar el vacío que 
en estas materias adolece la organización 
actual del Comando en Jefe del Ejéreito, 
colocando a su lado un funcionario letrad() 
de categoría superior a lo~ Auditores de 
Primera Clase y equivalente al rango mili. 
tar que tienen los jefes de Departamentos. 
del Comando en .Tefe. 

Finalmente. con motivo de haberse pro-
• 

• 

1 

' 

• 

. 

' ·_ . ,f . . 

• 

. . 
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• 
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· puesto la creación de la plaza de .·Coronel 
Veterinario en la planta de oficiales del 
Ejército, se hace necesario incluir este car
go en la jerarquía de los oficiales superio. 

' 

res de la institución y establecer los re-
. ·quisitos para el ascenso a dicho grado. 

En. mérito de las anteriores consideracio
nes, tengo la honra de someter a vuestrn 

· .aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo 1. o Cdase en el servicio de 
• 

· .Justicia Militar, la plaza •de Auditor del 
Comando en Jefe del Ejército (Coronel). 

l;as atribuciones de · este funcionario se 
· determinarán en el Reglamento respective. 

4.rticulo 2. o Introdúcense en la ley nú. 
mero 5,946, de 3 de octubre de 1936, sobre 

Reclutamiento, 11ombramiento y ascensos 
del Personal de las Instituciones Armadas, 
las sig-uientes modificaciones: 

a) En el capítulo II, artículo 8. o, Ejér
cito, Oficiales Generales, después de Gene· 
ral de Brig-ada de Intendencia, agregar: 
"Auditor General". 

b) · Substitúyense en el mismo Capítulo 
II, artículo 8. o, Ejército, Oficiales Supe. 
riores, ".Auditor General", por ':Auditor 
dei · Comando en .J 'lff·" y ag-r~gase a coni;i
imación : "Coronel Veterinario". 

Artículo 3.o En el Capítulo II, Artículo 
· 9. o. Ej§rcito, Párrafo II, Oficiales de loo;; 

Servicios, Letra A., substituir en el inciso 
5.o "v Coronel Ciruiano", por: "Coronel 
Cirujano y Coronel Veterinario". 

Rn el mismo Can\tu1o III, Artíc11lo 9.o, 
E.iército, Párrafo TI Oficiales 11e los Servi
cios. letra B, substituir el inciso final por 
los sig-uientes: 

"Para ascender a Auditor del Comand~ 
en Jefe, se requiere haber servido cuatro 
años, a lo menos, en el g-rado anterior". 

"Para as-cender a Auditor General, se 
requiere h11ber servido cinco años, a lo me • 

• 

nos en el g-rado anterior". 
Artículo 4 .J) Esta ley comenzará a reg-ir 

desde su publicación en el "Diario Oficial". 
Santiago, 18 de julio de 1938. Arturo 

Alessandri. F. Garcés Gana. 

• 

2 . o Del- siguiente oficio de· S. 
sidente de la República: 

. oel Pre-
• 

Santiago, 14 de julio de 1938. De 
acuerdn con la facultad que me confiere 
el art:;;ulo 4G ele la Constitución Política 

• 

del Estado, vengo en hacer presente a V. E. 
la urgencia, en todos sus trámites, -en el 
despacho del proyecto de ley que autoriza 
la transacción en el juicio pendiente entre 
el Fisco y la Caja de Previsión de Carabi
neros por los terrenos del Stadium y Canó. 
dromo . 

Dios guarde a V. E. Arturo Alesan-
dri. Luis Salas R. 

3 . o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 13 de julio de 1938. La Ho . 
1iorable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al proyecto de 

• 

ley remitido por el Honorable Senado, que 
eé'trtbl9ee que los jefes y oficiales que en 
virtud :Je las leyes y decretos hayan sido 
considerados cooperadores en Chile, a b 
Campaña contra el Perú y Bolivia, tendrá!l 
derecho, desde el 6 de diciembre de 1933, 
a qne sus actuales pensiones de retiro sean 
computadas sobre la base de los sueldos 
fijados por el artículo l. o de la citada ley 
del año 1933, con la sola modificación. de 
haber agregado, en el inciso segundo, del 
artículo único, a continuación de la pala. 
bra: "anuales", la siguiente frase: " ... y 
se imputará a la letra e) del ítem 06, capL 
tulo 01 del Ministerio de Defensa Nacio
nal (Subsecretaría de Guerra). 

Tengo a honra decirlo. a V. E., en con
testación a vuestro . oficio número 158, de 
17 de junio de 1936. 

Dios guarde a V. E. Gregario Amu. 
nátegui. Julio Echaurren 0., Secretario. 

S¡;ntiago, 13 de julio de 1938. La Ho-
norable Cámara de Diputados, ha tenido a 
bien no insistir en la aprobación del pro-

/ 

• • 



o 
o 
o 

• 

-r.-' .. , ~-.- : . . 

yecto de "ley, desechado por el Honorable 
Senado, que autoriza al Presidente de !a 
República para iniciar la ejecución de di. 
v·ersas obras en el país, a fin de dar traba
jo a los desocupados. 

Tengo a honroa decirlo a V. E . , en re'l
puesta a vuestro oficio número 238, de 5 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
u¡os guarde a V. E. Gregorio Amu. 

nátegui. Julio Echaurren 0., Se<;_retario. 

Santiago, 13 de julio de 1~J;l8. La e; .. 
inara de Diputados ha tenido a bien no ino 
l-:istir en ]a aprobación del proyecto de ley"o 
de,sechado por •el Honorable Senado, por el 
,;ual s.e incluvt> entre los puente.,; que cleb::H • 
<·~onstruirse rlf' acuerdo (·on el decreto le.'· 
número :16í. e.! l:·anetero .'iohre el río C;;
ehapoal, en el ca.mino de Coín<·(• a Doilihu••. 

Tengo a honra dec:irlo a V. E., en cm> 
testación a vuestro oficio n úm erü 240. de 
5 del i)resentl'. 

Devuelvo los antecedentes respectivoB. 
Dios guarde a V. E. Gregorio Amunáte

gui. Julio Echaurren 0., Secrétario. 

Santiago, 13 de julio de 1938 .. -La Cá-. -
mara de Diputados ha tenido a bien no in-
sistir en la wprobacióll dEl proyecto de ley, 
dle:,ec.hado nor el Hono·rablt• .Senado, q;v· 

~ . -
autoriza al Presidente de la Hepúhliea p<:-
ra eontrat.ar un empréstito intenw desti
nado a. ia pavimenhción c!el <"amino de An
tofagasta a Calama, y a la construcción, 
mejoramiEnto y 11avimentación del camino 
de Chacabuco a Pedro de Yaldivia. 

Tengo ·a honra decirlo a V. E.. en con
testación a vuestro oficio número 237, d0 
5 del actual. 

Devuelvo •los antececlentrs respretivos. 
Dios guarde a Y. E. Gregario Amunáte

gui. Julio Echaurren 0., Sel·retario. · 
-
·Santiag-o, . 13 de julio de 1938. La Cú

mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado po-r el Honorable Senado, que 
suplementa diversos ítem del Presupuesto 
(le Defensa Nacional, corr.espondiente n 
]937. 

o 

Tengo a honra decirlo a V. E.. en re>,-

. . ' 
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puesta a vuestro oficio número 236, de 5 
del actual. 

• Devuelvo los antecedentes resp.ectivos. 
Dios g-uarde a V. E. Gregorio Amunáte

gui. Julio Echaurren O., Secretario. 

Santi<wo. 15 de julio de 1938. La Cá-, 

mar:1 de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la apr·o:ba.ción J.d proyecto de l~y. 
(lrseehado por el Honorable Senado, sobre 

• prórrog-n üe la fe~ha para que se emp1ecer, 
n contar los plams de pago del servicio de 
la deuda de los particulares beneficiados 
con la ''onstr·ncci6n de los canales de T!
pamnc, Perquilauquén y Maneo. 
. Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuest>.·o 
oficio número 248. de fecha 8 de julio t•n 
curso. 

DP\·¡H•lvo Jo-, antecedentes respectivos. 
Dios guarde. a V. E. Gregorio Amunáte

gui. Julio Echalll'ren 0., Secretario. 
• 

4.o De los siguientes. informes de Oomi-
• stones: 

. 

Honora hle Senado: • 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social ha tomado conocimiento· nuevamee
te de las observaciones formuladas por S 
E. el Presidente ele la República en los ml'n
·sajes números 4 y ~5, ele 26 ele febrero y 23 
de mayo del presente año, respectivamente, 
al proyecto de ley aprobado por el Congr<>
~'o :\ acional. so hre transferencia gratuita 

' 

a la Caja de la Habitación :Eopular ele cier-
tos terrenos fiscales u~bicados en Tocopilla 
v 'l'emuco . • 

El proyecto observado, que el Cong-reso 
Nacional aurobó en el mes de enero del pre-. . ' 
sente año, transfiere a la Caja de la Habi·-
tat:ión Populai', para que los destine a la 

• 
ronstrucción de habitaciones para obreroR, 
nna manzana fiscal ubicada en Temuco, eJ 
oriente de la Cárc-el Pública, y las manza
nas números 10, 13 y 14, también de pro-
piedad fiscal, ubicadas en Tocopilla. • 

S. E. el Presidente de la República, cou
cretand o sus observaciones a este proyec
to, pro.pone eliminar de su texto, la trans
ferencia del predio ubicado en Temuco, y 

- -_ '~ 

• 

. . 

1 

' 

• 

• 
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988 C.Al\IARA DE 

reemplazar la transferencia ·de las manza
nas números 10, 13 y 14 de Toco pilla,· por 
las manzanas números 24 y ~.9 de esta ciu
dad; fundado en .que la ley número 5,989, 
de 18 de ene~o de 19;37, que creó la Socie· 
dad Constructora de Establecimientos Edu-

• 

cacionales, concedió ·a dicha Sociedad to.dos 
los terrenos fiscales que no tuvieren una 
destinación especial, y de que los terrenos 
citados le son necesarios para el desarrollo 
del plan de edificación escolar en que se 
encuentra empeñada . 

La Comisión ·de 'l'rabajo y Previsión So
cial, después de un estudio detenido de ~S
tas observaciones, propuso al Senado el re
chazo de ellas, por las razones que se cou.
tienen en el primer informe que emitió so- · 
bre la materia y que el Senado conoce. 

Estimó la Comisión que si bien es cierto 
que no debe en manera alguna ponerse obs
táculos al plan de edificación escolar en 
que se encuentra em.peñada la Sociedad 

• 

Constructora de Establecimientos Educf!.· • 

cionales, no es menor el interés público que 
existe, de poner a la .Caja de la Habitaci6n 

• 

Popular en condiciones de que pueda lle-
. var adelante su plan de construcción de 
habitaciones populares; de modo que habí11 
conveniencia en mantener un proyecto que 
removía algunas serias dificultades que pa
ra el cumplimiento de este pro.pósito se ha 
bían producido en las ciudades de Temuco 
y 'rocopilla. 

Tuvo presente, además, que el proyecto 
había sido iniciado por el Ejecutivo y apro
bado en los mismos témninos en que éste Jo 
propuso.; como asimismo el carácter de ley 

• 
de excepción que- el proyecto reviste, y qu3 
no contraría, a juicio de la Comisión, la" 
finalidades generales de la ley que creó la 
Sociedad Constructora de E¡;tablecimienhs 
Educacionales . 

Sin embargo, posteriormente a su primri 
informe, la 'Comisión· ha tenido conocimien
to de que la Caja de la Habitación Popul:tt' 
y la So·ciedad Constructora de Establel!i
mientos Educacionales, han llegado a un 
acuerdo sobre los terrenos en cuestión, so·· 
bre la base de lo propuesto por S. E. el Pre· 

• • 

sidente de la Repú:blica en los dos mensa-
jes a qué se ha hecho referencia anterior
mente, y que sólo se espera para finiq:.<i-

-·. ---

• 

tarlo, que se resuelva definitivamente la 
situación que se ha creado con motivo de la.. 
renuncia presentada por el Presidente dd 
Consejo de la Caja de la Habitación Po
pular. 
. En esta situación, vuestra Comisión. d~> 

Trabajo y Previsión Social cree que hay 
conveniencia en facilitar ese acuerdo, ven
tajoso para ambas instituciones, y en con
secuencia tiene €l honor de proponeros que 
aprobéis las observaciones formuladas poF 
S. E. ~l Presidente de la República al pro
yecto de ley en referencia. 

Sala de la Comisión, a 18 de julio de 1938. 
-.Alejo Lira I. E. E. Guzmán. Manuel 
Muñoz Cornejo. Para los efectos regla-

" 

mentarios, Gustavo Rivera. Dr. Hugo Gro-
vo. Luis Vergara D., Secretario de la Cl) 

• . . , 
miSl~r. 

Honorruble 8enardo : 

' 
Vuestra ·Comisión de Trabajo y Previ-

. sión Social tiene . el lhono,r d•e informaros 
acerca de una soliBitud ¡presentada por los 
ex-empleados de lo.s Ferrocariles del Esta
do. don Ramón Angel J-ara R. y don .Carlos 
;Jeldes Alvear, en ClU·e piden se modifique 
la ley númer¿ · 5,925, de 29 de septiembre 

• • 

de 1936, •que reajustó las ¡p•ensiones del per-
sonal fenoviario jubilado; 1en el sentido de 
suprimir la limitación de ~esto¡;, a 400 pesos 
mensuah~s .-como máximo, .que establf'ce la 
.misma. ley. 

En el .curso del ,a,ño 1936, y en atención 
a·l alza del c,OtSto de la vida que ha,bía he
cho nec'esaria ya la elevación de los suel
dos del personal de ·la Administración Pú
bliea y del de los Ferrocarriles del Estado, 

. . 

y que motivó, poco des¡pués, el aumento de 
la remunera·ción de los emplea,dos ·particu
lares, 1el Con1greso Na·cional, a iniciativa del 
Ejecutivo, dió su aprobación a la ley núme
ro 5,925. anteriormente citada. 

.. 

Dicha ley estable.ce, entre o·tras cosas, que 

• 

el mínimo de la'S pemiones de jubilaciÓIJ. e 
ind,cmnización ·por accidentes -del' trabajo 
del personal de la El1lJPresa de los Ferro
cariles del Estado, será de 2ü0 pes•os al mes. · 
y ·que es·tas últimas pensiones•, cuando sean 
inferio·res a 400 p!'ls•os: mensual:es, serán au
mentadas en un 15 !POr dento·, no :pudiendo 

-
• 

. . . 
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e:xree-der, con este a.umento, -de 400 .peSO& al 
. . 

mes ~n total. 
Pero esta ley, dietada -con 1el ánimü de 

mej.orar la situación de todos los emplea
d-Os ferroviarios que goza·ban de pensiones 
de jubilación e indemnización por acciden-

• 
tes d.el trabajo inferjores a 400 ,pesos men-
suales, nü .pudo p•roduc.ir el henef.icio espe
rado reE¡pecto de una gran parte de ellos. 

En efecto, mu0hos de estos 1empleados 
gozaban, al dictarse la l.ey 5,9:25, de pensio
nes que f·luctuaban erutre 350 pesos y 400 
pesos mensuales; de -modo· .que a¡plicando a 
és!tos el aumento dre 15 por 1ciento, el monto 
-total de ellas ex-cedería el máximo de 400 
]>esos C{)nsultado· en la ley. 

i...L• 

Por otra; parte, la ley, en la forma en que 
ha sido dictada, se presta a situa-ciones irre
gulares. Así, 1por -ej.em1plo, un pen~SJionado 

· oon 300 pesos al mes, y otro con 390 p€sos 
mensuales, han ·pasado a disfrutar de la 
misma renta, ¡porque a amibos se l~es aplica 
~~ aumento s&lo ~hasta. el máximo que es 
i'g'Uat para los dos. 

Adwás, el fund-a.ment>O mismo del au
men.to en un 15 por ('if'nt>O de las> pensio· 
nes inf·eriores a 400 pe>.>()s mensuales, según 
·Sé' deja tl8taJbleeido- en el M:~nsaje con que 
eJ Ejecutivo propuso al Congreso la ley 
:5,925, no fué otro ,que el de " ..... C()'Ir;: ,;;¡

.muo, en '})arte, al ¡persona-l que jUbiló ctwndo 
}{)g sueldOfl o jornaLes no habían tenido los 
mtmentos de los últimos a-ños, el mayor c::;s- . 

te- que demanda la vida en las actuales dr-
t . " . · ·mms anmas . . . . . . , y .parece JUsto •q u e es- . 

'ta compensMión fa¡vorezca por igual a to
.O.os J'Üs favor~cidos eon _pensiones in'ferior.es 
a 400 pesos. 

Por .estas eoosi.der81ciones, y en atención 
a que la misma Emjpoosa de los Ferrocarri
les dte.l Esrt¿ado ha manifestado, que la mooi
ficación de la ley, en la. forma solicitada. 
-significa un may(}r ,gast-o de sólo 50,000 
pesos al a.ño, más o menos, · V'Uestra Gomi
sj6n d·e Trabaj:O y Prev.isión ,soda! cree de 
justi.c.ia la petición en informe, y en conse· 
cuencia tieUie el honor de proponeros que 
prestéis Vltles.tra aprobación al sigui€'nte 

PROY-ECTO DE LEY: 

___ ,,.,-., •-/''-'.J'·'-~ .... --.. ----. --- .. , . '-. ' - - ., '•' .-·- .--• 
• 

- _ .... , ·. ___ ,,.-, --.-, -, _: ----, 
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• 

TES 19 · DE JULIO DE 1938 989 
' 

del articulo 2.o de la ley número 5,925, de 
29 de serptiem1bre de 1936, la fras•e final que 
dice: "no pudiendo exceder, con este au
mento, de 400 pesos al mes en total''. 

Artículo 2.o La presente ley· regirá desde 
la fec·ha de su publicación en el "Diario 

• 

Of. . 1" , 1c1a . 
· Sala de la ~Comisión a . . · de julio de 
1938. Alejo Lira I. E. E. Guzmán. -

. M:uñoz Cornejo. 
' 

Cinco de la -Comisión de ISoücitudes Par
ticulare-s de Gracia y -cinco de la ~Comisión 
Hevisora de Peticiones, re,eaídos en las si
guienfes solicitudes: 

•De don Delfín Guevar:a en .que pide abo
no de servici<Qs ; 

De don Efraín Henríiquez en que · !Pide . 
wbono d·e servicios; 

De doña Auristela Herr-era en ~que ¡pi<W 
abono de servidos ; 

De ·don Augusto Vega en que pide a;bo
no de servicios; y . 

De don NaJbor ·LÍZ811l·a en que pide abono 
d·e servicios. 

5:o De una solicitud de don .{Jeledonio 
V alenzuela Ortíz en qüe pide pe.nsiJn de 

• gra.c1a. • 

Deba.te 

PRIMERA HORA 

Se abrió la. sesión a. las 4 24 P. con 
la en la. Sala. de 11 

• 

dores...· '· .. 

. El señor Silva Cortés (Presidente). En 
el nom'bre de Dios, se abre la sesión. 

El a'eta de la sesión 26.a. en 1 ~ de julio. 
aprobada. · 

El acta de la sesión 27.a, en 18 de julio, 
queda a disposición de los señores !Senado
res. 

·Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han. llegado a la :Se~ retaría. 

-El sefíor da leetu •·a a la 
· ""•Articulo l.o -Swprnnese. e:n el in-ciso 2.o cuenta., 

• 
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· Tabla de Fácil 

SUELDOS DE LOS PROFESORES CIVI-
LES DE ESTABLE S DE 

EDUCA:CLON 

El señor Secretario. QUJedó anunciado 
. en la sesión de ayer, para la Tabla de Fá.:il 
Despacho, un proyecto de ley de. iniciativa 
de los honorables :Senadores ·s·eñores Maza 
y. I.1ira Infante. · 

El señor Bravo. Permítame, señor Pre
sidente. 

Corresponde primero continuar la disen
sión particular del proyecto sobre sueldos 
d·e los profesores civiles de •establecimien
tos de educación militar, que q11edó apr8-
bado en general en la sesión de ayer. 

El señor Silva Coriés (President.e). En
tniremo·s a la discusión particular del pl'O
yecto a que SIC refiere el honora,ble señur 
B;ravo. 

El señor Secretario. .Está ·en discusión 
particular el proy;ecto de iniciativa del E.ie
cutivo, sobre modificaciones al decreto con 
fuerza de ley número . 3,741, referente " 
sueldos del ,personal dd Ejército, en la pn r
te ,qUie se refiere a los ,profesores civiles de 
la Ac,ademia de G11erra y de la Escuela Mi
litar. 

El honorable sEñor Errázuriz pasó ayér 
a la :M.es·a una indicación en que propone 
reemplazar el articulo l.o del proye.cto, por 
el siguioente: 

• 

El señor Errá.zuru. Mi indicación no se · 
refier•e al artículo l.o en su totalidad, sino 
sol:;tmente .al inciso 1.o. Desgraciadamente, 
no· tengo a la mano el texto del decreto co1; 
fuerza d•e ley cuyas disposiciones se modt 
fican; pero, s•egún recuerdo, mi indicación 
reemplazaría sólo el. inciso l.o, quedantb 
subs,is,t€nte el inciso 2.o. 

El señor Secretario. IJa indicación del 
señor Senador dice así:. 

"R¡eempláza·se el inciso l. o del a:rtículo 
21 dC'l decreto con ,fuerza de ley número 

· 3,741, de 26 de diciPmhre de 1927, por el 
• que s1gue: 

"Los profesores civiles tendrán un suel
do de 600 pesos anuales por cada hora se
manal de clase, con excepción de los que 
enseñEn en la Academia de Guerra y en la 

Escuela Militar, que tendrán un sueldo ba~e 
de 800 ,pesos anuales ,por hora semanal de 
clase". 

El señor Silva Cortés (Presidente) .-E.u 
discusión el artículo, con la indicación pro
puesta. 

Ofrezco la ·palabra . 
• 

El señor Bravo, Es1toy de acuerdo con . .. 
la indicación .propuesta por el honorab~c 
señor Errázuriz. En realidad, yo también 
había redactado una semejante a la delR-e
ño·l' Senador, y si no la presenté ayer, fué 
porque d proyecto estaba sólo en discusión 
"'eneral, v esperaba la disrnsifn c1r1 ":·í;r,:¡ 
D " 

lo l.o para formularla. 
:Si no s.e a.ceptara esta indicaciÓJJ. 1'<'~-Lii

taría que no quedarían consultados lo:;; ¡n 
fesores de la E.scue\la de ArtillerÍf\, de la 

• 

Bseuda de Infantería y de otros establee¡ 
mientas técnieos de instrucción militar. 

T,a indieae\ón que vo había redactado, 
• • 

di<'P, más o menos, lo mismo, porque dis-
,.Q) ,, l' o ... ,, pone: ··,,u Jst1tuyese e lllCJSO segundo ae' 

' , 1 .,. ' . . ' ' I f artH~nJo .() ._por e1 s,1gu1ente: . ..io.s pro e-
~ores civiles tendrán un gueldo de 600 pe-

• 

:-cos annul.e;; por hora semanal ele .clas;(~, C'(W 

cx¡;epción· de los profesor·es de la Escuela 
:Militar y de la Academia de Guerra, cUJ") 
sueldo se,rá de 800 pesos anuales· ,por hom 
;;,emanal de ela.s.e' '. 

. El señor Errázuriz. Es igual ~ mi indi
cación, de manera que Su Señoría bien .pue
cle votarla. 

El señor Bravo. Sólo· tiene la diferencia 
de una palabra. 

El srñor Silva Cortés (Presidente) . .fjn 
. 

discusión la indicación. 
El señor Bravo. La indicación formula

da por el honorable señor Errázuriz dice: 
, · 1 - " a· "1 · ... os .que ensenen. . . , y yo 1go os 

f 
,, 

pro esores. . . . 
El señor Errázurtz. :M:e pare~ió mejor 

no repetir la expresión "los profesores .. ·. " . 
El señor ·Concha (don Aquiles). ¡, NP 

podría snprimirsc una vez la .palabra "anua-
' les", que figura dos veces en eil mismo in-

eiso? 
Además, quería saber si esta reforma nc; 

va a quitarles lo1s quinquenio,s a estos pro
fesores. 

El señor Errázuriz. N o, honora b1e S.ena
dor, porque se deja subsistent·e el artículo 
referente a los quinquenios. 

• 
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. El señor Bravo. Exacto ; tampo-co se les -
quita la gratificación del 25 por ciento. 

E.l señor COIJleha, (don .AquiLes). Sin 
embargo, desearía oir alguna:s ·explicaciones 
de a:lguno- de los miembros de la ComisiÓH, 
acerca de los motivos q¡¡e puede ha;ber pa
ra~ que ciertos profesor·es de los estabioeci
mientós militares tengan un sueldo de ROO 

• 

pesos y otrO\s sólo de 600 pesas. 
El señor Errázuriz. La Comisión fk 

Bducación se limitó a examinar el proyec
to tal como venía de la Comisión de DEfen-

-

sa Nacional. 
El señor Bra-.vo. La explicación es la ,;;i

guiente: se ha tratado aquí únicamente dP 
igualar la situacién que tienen los profe
s•ores ele la Escuela Militar y de la Acadc~ 
mia de Guerra, con la que tienen los de ln 
:Kscuela Naval y de la .-\cademia NavaL 
po-rque estos últimos tienen un sueldo mnw; 
de 800: p.esos por hora semanal U.e clase, _,. 
se ha considerado· justo que lus establec.
mi.entos similares clel Ejército- tengan e:';··· 
In ,<l'lO '-'\~·' 1 t~1-) base L ... l u ~l-.1 '-' • 

El señor Guzmán. ¿Su Seííol'Ía ha lh'
. cho indicación para rebajar de /Oü a 60ü 
pes-os el sueldo base 1 

El señor Bravo. No, honorable coleg-c:. 
He hecho indicación ·solamente (con el m¡,_ 
mo espíritu del honorable señor Errázuriz) 
para que, al modificar este proyecto q nv 
había informado ~la Comisión, 110 qneden 
sin sueldo los profesores de la Escuela de 
Artillería, de la Escuela de Infantería, de 
la de Ingenieros y de otros establecimien
tos de instrucción militar. 

El señor Azócar. ¿Por qué a éstos se 1 e,; 
fijan 600? 

El señor Bravo. E-s lo que tienen actnai
mente. No se varía, con respecto a ellos, la 
situación actual. :Se trata, únicamente, de 
equiparar l.os sueldos de los profesores ~ ::~

viles de la Escuela :Militar y ele la Acade 
~ . 

' 

mia ele Guerra. con los de los establecimi<>n-
tos sü~ülal'es de la Armada. 

El señor Azócar. ¿N o hay la misma jus
tici" narn me;o>''l.l' a /uo:tn" oh·n~ q 

¿Por qué no los mejoramos tambi~! 
El señor Bravo. l:'orque pro el ncn íam(;<; 

... otra vez un desequiUbrio entre la situación 
de 'ellos y la de los prc/'sores de otros e,;
tablecirnientos similares. 

• 

• 

-

' 

• -, . 

El señor que en los·· 
establecimientos dependientes del Ministe.-
rio de Marina, hay también profesores coíÍ 
600 pesos; .pero aquí se hac•e referencia so-~ 

• • 

lamente a la Academia Naval y a la Escue-
la N a val, donde los profesores reciben 800 
pesos, a los cuales s'e equiparará!! los pro
fesores de la Academia de GU:erra v de Ja 

• 
Escmela Militar. 

F)l señor Bravo. Señor Pre¡;idente, voy 
a insistir en mi indicacién, rorque me pa
rece que resulta mejor que la cld señor 
I•~rrázuriz. 

:Mi indicación dice: '' Snhstitúvese el in-• -
ciso 2.o del artículo l.o por el siguiente: 
''f t' "'l d' l' . •Os- pro, es ores el\"Les ten ran un su-e O.> -
,-1\} f-~·c:~i 1~'/t~','O', a,1)11<'-~~,,nc· l)O~,., l~n¡~n I;;:Oj'tlanal ,¡ ... '--" _, V '--' l-' _.,<J .,_, ... "--~ , \ •""'> 

1 
~ ,_ - ú· '·' }- .._ _ •. 

elase, con excepcién tle los profesores de hi 
Escuela Militar ;.· de la ~\cademia de Gue
I'l'a, cuyo sueldo se;·ú ele SO{} pesos anualrs 
por hora ~seman1l ele clase''. 
• 

""""'ll _, '" .. • ~-.,.- • 
_r:_~l senor .Grrazurlz_-_l·,o 1ne ll11T)Ortü. na-

" 
da una palabra más o menos, no hago enes-

.,., ~ .. , ., . 
tl~on (IC i·1 T'•''¡'l("lnc¡nn. ·n·C"O Ille J:,n.Y·~l nt~o h 9 -- ,L' •-( -'--"--\..-l--1-\.... '-'-"--'-' _._.1 . .,l. _ 1:~1._.;_._ _.!....__¡_ <..\.· 

ccr notal' a Sn S-eiiol'Ía qne· _no es el jnciso 
:Z.o, sino el l.c', el que hay· que modificar, 

• 

t1e f.o-;_~lllCl'a qr~ __ e en eso está -equlvo-eado el 
honorable sefíor Bravo. 

El sefíor Silva Cortés (Presidente). ¿La 
• 

indicación de-l ~;eñ.or SEnador es para mo-
dificar el inciso l.o "? 

· J~l señor Bravo .. -X o, es para modificar el 
ineis·o 2.o. 

El inciso l. o dice: "Reemplázase el in-
~;~., "t'· " 1'1 1'11". 2.. S ~l 

"'···-· ••• , " .-. • é< -:rso .o e -e que exp¡·e-
sa (1ue ''Los profe.sores civiles . .'. etc.''; 
~- eso es lo que quiero mo,dífícar. 

El señol' Errázuriz. Y o entei1día que Su 
~~eñoría modificaba el inGiso l.o. 

:m señoe Bravo. 1~ntt:ndió muv mal Su 
• 

· S·eñ o r-1a. 
El seííor Silva Cortés (Presidente) . --

Ofrezco la palabra. 
El señor Concha (don A·quiles) .-N oso-

• 

tros,-yo, por lo menos vamos a aceptar 
a•ta \. ,(3- ,_ indicación del honorable señor Bra-
vo, en la eonfianza de que no vendrá una 
ley posterior a quitar los í1Uinquenios a es
tos empleados civiles -del Ejérci~Q:. 

l:l señor Errázuriz. El honorable señür 
Concha puede quedar tranquilo a este rCIS
pecto, pues queda subsistente el inciso 2.• 

l 

- ,. -
-- ' ' 

• 

• 

1 .. 

-

• 

• 

• 
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dell a.rtículo 21 cita.do, que dice que: ~'lo.~ 
_profesores tendrán un aumento de 10 por 
ciento por c-ada tres años ·de servicios en 
Ja instrucción pública, sin que -en ningún 
caso este aumento pueda exceder del suel· 
do fija:dó ". 

El seño·r Silva Cortés (Presidente). 
,ofrezco la palabra .. 

Ofrez·co la palabra. 
-Cerrado el debat·e. . 

En votación el artículo, conjuntamen1 <' 

-con la indicación formulada por el honora
We señor Bravo. 

' . ' 
Si no se exige votación, daré por aprü .. 

· b'a1do el artículo en la forma propuesta por 
el honorable señor Bravo. 

~ Aprobado. 
· En discusión el artículo 2.o. 
El señor Secretario. ''Articulo 2.o Est(' 

.. sueldo es sin perjuicio de la gratificación 
del 25 por ciento que corresponde al pel·
sona1 de la Administración Pública". 

El señor Silva. Cortés (Presid·ente_). --
,Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. • 

Si no se exige votación, daré por apro .. 
bado el artículo 2.o· 

Aprobado. 
· En · discusión el artículo 3.o. 

El señor Secretario. "Artículo 8.o. La 
·presente ley regirá desde el l.o de enero 
.de 1939". 

El señor Silva -Si 
no hay oposición, daré 

cartículo. 

(Presidente) . 
por aprobado eRtf! 

' 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto . 

AOXII.tO AL ASII.O DE HUEB.l'ANOS 
DE OSORN·O 

El señor Secretario. Sigue en el ordm1 
de la Tabla de Fácil Despa-cho el proyecto 
de ley, iniciado en una moción de los hono .. 
rabies ,Senadores señores Maza y Lira Jn .. 
fante, que propone conceder un auxilio ex
traordin.ario · de 20;000 -pesos al Asilo de 
Huérfanos 'de Osorno. -

El proyecto dice: 
'Artículo único. Concédese como auxilio 

extraordinario al Asilo de Huérfanos de 
Osorno la cantidad de 20,000 pesos. 

El gasto se imputará a la economía pro .. 
'Clucida ·en el ítem 0801[01 del presupues
to de Justicia. 

' 
Est;:t ley comenzará a regir desde la fe .. 

ella de su promulgación en el "Diario Ofi .. 
. 1'' Cia . -
El señor Silva. Cortés (Presidente). En 

di,scusión genceral y particular el proyec
to . 

Ofrezco la -palabra. , 
El señor Azócar. No voy a oponerme 

al d~spacho de este proyecto, pero desea
ría oír algunas explicaciones sobre él. 

El señor Lira Infante. Con mucho gus .. 
· to las voy a dar a Su Señoría. 

• 

Este Asilo presta grandes servicios, es-
pecialmente a la clase obrera de Osomo. 
Recoge a doscientos niños, a los cual ~s al
berga, alimenta, viste y, además, educa. 
Para ensanchar el local del establecimien
to, se está construyendo un galpón; pero 
a la Sociedad d:rigente del Asilo le han fal
tado fondos para la terminación de la obra, 
y se cree que <:_On la cantidad de 20.000 pe .. 
sos será pos.:ble terminarla, pudiendo en .. 
tonces albergar setenta niños más. Los par
lamentarios de Osorno hemos recibiño en .. 
cargo de la Sociedad que mau.tiene ese es
tablecimiento, de obtener que el Senado d6 
su aprobación a este proyecto, a fin d~ ¡ro
der terminar cuanto antes esa obra, que 
está inconclusa por falta de fondo~ 

El señor Concha (don Aquiles). · Los 
honorables Senadores señores Bór·quez y 
Concha, don Luis Ambrosio, que están au
sentes de la .Sala, nos han pedido con espe
eial in.terés que demos nuestros votos faTo
rabies a .este proyecto. 

El señor Lira Infante. Yo he ido má~ · 
-

lejos aun, señor Senador, pues he pedido 
que se agreguen al proye'cto las firmas de 
los dos señores Senadores a que se ha refe .. 
rido Sn Señoría, porque tengo ese encar
go. 

El señor Azóoar. - No porque este pro
vecto lleve la firma de dos señores Senado .. 
• • 

res que pertenecen al FFente Popular, yo 
est n ,- ()Migado a apoyarlo, pues Ia solnei6n 
de los problemas está por sobre la f'rnw 
de cualquiera de los parlamentarios. por 
más respetable que sea. 

• 

-

' 
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.Se- trata- de solucionar una cuestión, dé 
carácter social· de· gran importancia; que 
no puede ser indiferente para nosotros, y 
lo único que lamentamos es que esta ini
ciativa sea tan pequeña. 

El problema de dar á'lberg·ne a lo« niiin' 
es un grave problem" en Oson1o y ''"· tofk 
Chih, pues a d:ario vemos cómo andan no1· 
las calles esos poqres niños semi desnudos. 
pidiendo a la caridad pública alguna limos
na para poder nutrirse. Nof'(.tros siemnL· 
hemos sostenido aquí qn-:; esos niños debe 
recogerlos el Estado, y que no es la inicia
tiva part:oular la llamada a solucionar es
te problema, sin,n que es un problema fun
damental del Estado, el cual tiene la obli
gación de socorrer a todos los niños indi
gentes proporcionándoles alimento y edu-. , 
cacwn. 

Este problema en Chile todavía no se 
ha abordado como corresponde, y se repi
te siempre la misma situac:ón, y nosotros 
tenemos que re,petir siempre lo mismo, por
que en. ·cada manifestación de esta natura
leza se re,pite el fenómeno de que el pro
bbma no se soluciona en forma integral, 
sino superficialmente, con parchecitos, co
mo decimos nosotros. Este es un problema 
muy grave y está ínt~-mamente ligado con 
la enorme mortalidad infan.til que hay en 

En la nueva organización que nosotros 
propiciamos, creemos que la base funda
mental para la organización de la sociedad 
es el n:ño. Hay que tomar al niño, alimen
tarlo bien, para formar un ciudadano fuer-

• 

te despuf.s. a quien, poder dar cultura y 
formar así el futuro ciudadano. Acaso te
nemos más esperanza en los niños que eri 
el hombre de hoy día, qu~ no recibió la cul
tura y educación que qebió dársele en sa 
, 
epoca. 

Por eso, toda iniciativa, incluso ésta, que 
sabemos que no soluc:ona el problema, con-
tará con nuestros votos. Queremos, sí, de
jar constancia de nuestro deseo de que nos 
unamos todos, siquiera para ésto, para or
ganizar la sociedad, a fin de dar al niño 
el alimento, el vestido y la cultura que nP.
cesita. 

El señor Silva Cortés (Presidente). --
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, el proyecto de ley. 
'Si no se exige votac:ón, lo daré por apro

bado en general y en particular a la vez. 
Aprobado. 

• 

AL ARCHIVO 
-

nuestro país. ¿Por qué se mueren los niños 7 · El· señor Secretario. La Comisi6n de 
¡Acaso porque sus padres les tran:.:miteit Agricultura y Colonización, con las firmas 
alguna enfermedad? Hay muchos casos rle de los honorables Senadores señores Cruz, 
éstos, pero la mayor mortalidad se prodn- Ossa :r Bórquez, recomienda al Senado en-
ce por esta falta de auxilio. viar al Archivo, por haber perdido su 

• • 

El niño se muere en los campos por fa!- oportunidad, un. proyecto de ley, de in~·cia- , 
ta de nutrición, aunque parezca paradójico tiva del Ejecutivo, en que se autorizaba al 
que -en los campos no haya alimen.to. . Presidente de la República para entregar 
. Haee pocos días, el propio Ministro rle a don Valentín Benavente una extensión. 
Salubr:dad ha dicho que en nuestro país de terrenos fiscales disponibles, equivalen
mueren anualmente 20 mil niños por falta te a 1.395 hectáreas que se le entregaron 
del alimenito bási·co: la leche. ¿En qué otro en el departamento de Cañete, y que des--
país pasa ésto sin que s~ eonmueva torlo pués fué dejada sin efecto· 
un pueblo? El mensaje es del año 1932 y ha perdido 

Por otra parte, señor President~, vemos su oportunidad. 
la delincuen.cht entre los niños, también. El señor Silva Cortés (Presidente). Si 
sin que se .tome medida radieal alguna.- no hay inr-onwniente, ~e en·viará al archi- _ 
A Qué se espera, decimos nosotros Y ¡,Se cree v.o. 
que se va a. llegar a Ja solución de este pro- Acordado. 
blema por la in:ciativ~t · particular. dando 
subvenciones de 20 mil pesos. para soco
rrer a 7'0 niños, donde son millare<; lns ni
ños que piden socorro! ¡Hay actualmente 
·en nnestro país 60 mil niños vagos! 

' 

- . 

• 

SUPI.EM !í!N'tO AL PRESUPUESTO DE 

El "eñor S~retario.- Sigue en la Tabla 
63. Ord. Sen. 

• 
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~e Fácil De¡;q>acrllo el siguiente infQorme de 
la {.!oiniSiión de lJe±eDJSa N a.c10na1, recaido 
en un melliSaJe del Ejecutivo·: "Con el ob
jeto de satisfacer neces1dades indispensa
bles del EJército, ,s. E. el J:>r.eslidente de la 
Repwbli{la en Mensaje de fecha reciente ini
cia un proyecto de ley S¡O•bre wutorización 
para imputar a los ítem re.s1pec>tivos del 
Presupuesto de Guerra vigente, un mayor 
•ga!Sito mensua·l máximo de 307,648 pes•os. 

üon dic.h•o.s :fondos se atenderá a los gas
tOts que demande eo:m¡ple;tar lra dotación de 
aLgunas de las · arctuale¡s unidades, como la 
IV DiVIisión de Ejémito. y la División de 
Oahallería restablecidas últimamente, y la 
erea.ción de otras indís,penSiables para la or-
ganización del Ejército. . 

Vuerstra Comisión de Defensa Nacional, 
impuesta. de los c:bjetivos •que se :persiguen 
y d.e la rconvreniencia de CürlO:Car a lors servi
cios de nuestras insrtitucionc'' a.rmadas en 
el ;pié de -eficiencia .que les co.rreSJp.oncle, ha 
aco.giclro fa vorwblemernte el :p1·oryercto pro
puesrt.o, .e:n los ténminos :que más· adelante 
se expres•a. 

---

Este mayQir gasto mensual no podrá ser 
superior a 307,648 pesoo. · 

Artículo 2.o Esta h~1y empezará a regir 
. desde la fee~ha de su PU!blicación en el "Dia
rio Oficial". 

Sala de la rCo1mi:sión, 6 de julio de 19r38.-
E. Bravo O. Ignacio Unutla E. E. 
Guzmán. Manuel Muñoz Corne-jo". 

El señor Silva Cortés (Presidente). En 
dis,cus:ión ,general y .particular -el proyecto. · 

Ofrezco la .prulabra . 
El 'señor Azócar. Ver:claderamente rio 

entiendo· eSite tprO'yecto y desearía ·que se me 
diera alguna explircació:n técni,ca sobre eJ 
parttcular. Ohse.rvo que el Presidente d·e 
la Comisión ele Defensa Na·cional, hono•ra
ble señor Bra'\"0, que harce poc<lis instantes 
esta,ba pres.ente en la .Sala, se encuentra 
ausrente. 

En rear],:dad, parece que el pro.yec,to tra
ta de conc.eder fondos para da·r una nueva 
nr;:aniz2,ción a nuestro ejército. 

Creo que con una suma tan insignifican
te cormo la, \l,, 207, 648 .pesos nada 'Ee podri. 

lEn el artículo Lo se ha variado única- ha·cer, -que S'Ca de impo~tancia, en favor de 
mente la reda,cción sin altc.rar el fondo ele 1!1 ins1itueión armada. Nosotros nunca n·os 
la disporsrición misma. hemosr üpuesto a natcla que signifirque ·or.gra-

Gon res:pecto al a,rtículo 3 .. o,, que trata niz::tr la cle,fensa nacional. Crreemors .que el 
dél financiamiento de la l.ery, Ja Comisión Estado cle;be velar s,iempre pürr eJla hacien
ha estimado inm,ecersario ,consultarrlro, por do toda 'Clase de sacrificios, de cual;quiera 
cuanto la fa.cult1d que se üt.onga ai Presi- naturaleza· que ellos sean, ípol'lque, mientras 
dente ·de la R.e;pública para im¡putar a,l Pre- vivamo,s en el •mundo bajo el actual régi
supues.to- de Guerra · vigente la sUJma de . men cada país necesitará organizar su de-
307 ,648 peso,s mensuales, 'queda· de hecho fensa. 
subordina.cla a la condidón de que en los Hemos criticado al Go,bierno en varia1.1 
ítem rer>:;pectivos existan fondo'S sobrantes . o[portunidades. porque no ha atendido e?.ta 
pa·ra cargar a ·ellos lo1s nue~vos gastos. finalidad del Estado, ·que es pl'limo·rclial. Es~· 

En mérito ele lo e:xrpuesíto, vuestra C.omi- timarmos que al E.jél'cito se le debe tener 
sión de Defens•a N acio'llral tiene el honor ele do•tado de tcdots los elementos necesarios 
recomendaros. la a¡pro<ba,cióri d€1 siguiente a fi-n de •que sea eficiente. No avanzarnos 

"Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
la Rapiírb1ira 1.n1ra irrlputar a los ít€JJ.ll res
pectivo•s del Presupues•to de Gue·rra vi·rren
te el mayror ~a,sto mensual •que representa 
completm· a.l,gunas ele las arrtuales unidades 
y la -ere::~ ci 0n de otr:J.<\ ind.i:s¡p,ensrubl.es para 
la organización del Ejér.cit.o. 

nnda con tern·er un nurmeroEo cuerpo de 
01ficiales., que soy el primero en re~conücer 
son nmv ccrmpeten.ters, una e,~,pléndíd a Es-
cuela Milita.r y muy buena Es,c.uela Naval, 
si en seg-uida no les nrop-orl'lcionamos todos 
los .e·lemen,tos· modernoiS .. 

Adcm~~~. el E:iél'c,ito debe ·dh,moner dreil 
mnrt:e·rial :brrlll'!hre; y a dia.rio ei"tamüs vien
do por i,n.fol"ma,cion es de la :prens)l ho¡y 
miSIJ.llo creü ~que ,en la prensa viene un~ re-

. . 
-- . . ' -
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laeión al T:e:speeto el elevad() 'POríCent&j~ 
de hoonlbres que SIOOl deseCihados cuandQ se 
presentan a los cuarteles ¡por no reunir las 
condiciones físi..c.as requeridas ¡para el de
sempeño del ca•rrgo que l-es corres,ponde en . 
las instituc.1ones armadas. 

Si no se dispone del materia[ hQmbre, s:b 
no hay lQs demenrtos bélicos que son nece
sarios, indispens•rubloo a .tod'Os los ejércitos, 

• 

gastar en esto.s ¡pequeños parehecitos equi-
vale a arro·jar el dinero•. 

Necesitamos de 1ma vez p01r tQdas, ¡para 
que nues!tro poaís ocupe en el .concierto de 
las naciones el lugar .que le corres:pond.e, 
o¡¡ganizar nuestro Ejél'lcito, d{)•tarlo de ele
mentos bélic.os molderno.s, d.is:IJoner de ofi
cia-les ecrrnpetentes, como los que tenemos, 
y ad.eanás .. ¡pro¡porc.ionarl.e el material hom
bre, que es también irudis¡penswble. 
. En los último.s años se ha reducido• en'Or-

. - ' -. . 
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· madas en el pie de eficiencia que les córres· 
ponde. }!}ste msigwficarn.te ¡proyecto conta
rá oon nuestros votos, pero aprO!Voo·hamos 
esta opo·rtuni..dad paro manifestar qtte ta:tn
bién contará con nuestro apo,.-o t<ldo plan 
que t,ie:rH:1a a doiÍar al Ejército y a la Ma.- · . 
rina de .los eLementos necesarios para que 
puedan llenar ·CUillljphda.mente su misión. 

Creemos ·que el Estado de1be hac.er toda 
clase de s•a,crificios a fin de 01btener es.te 
resultado. 

El señor Urrutia- En 1931, se efectua-
ron sensibles reducciones en el Ejército, por 
la -crisis económica. 

El proyecto en debate, señ<>r Presidente, 
tiene precisamente por objeto restablecer las 
unidades suprimidas, realizando una p-arte 
del problema elaborado por el Estado Ma
yor, y además completar las diversas divi
siones y especialmente la IV creada últi
mamente. 

El gasto mens'ual que este proyecto oea 
sionará es superior a trescientos mil pesos,, 
y, en consecuencia en el resto del año su~ 
mará un millón quinientos mil pesos más o 
menos, cantidad que es muy superior a b 

. rn.emE-nte e.l po-r:cent.aje de -ciudadanos lla
madm a los cuarteles a hacer el servicio 
militar. Se ha reducido este númeTo en tal 
forma que ya se puede decir •que el s:e·rvicio 
militar no exi~:te ho¡y en -el paÍ!S. En estas 
condiciones son mUJy p.o1cos los ciudadanos 
que, CÜIIDO e] -que ha•hla, pueden a,cudir vo
luntariamente ·a cuim¡plir este deber cívi-co. 

· indi·cada ·por el honorable Senador. 
-./' . 

El proyecto tiende, pues, a restablecer 
El s€ñ·or Urrutía. Ruego al s.eño,r .Pre-

sidente se sjrva soHcitar el as€ntimiento de 
la Sala 1para prorrogar el tie:mpo• destinado 
a l~os asuntos· de fá,cil dC!Spa,cho a fin de que 
e[ Sena.d.o· pueda · ¡pronunciar.se s•olbre este 
ne:gocio. El proyect-o en de,bate iha s,iido re
til1ado- dos veces de es,ta taibrla, y es u11gente 
que rSJea mp:rxJ'ba,do ipQ·rque tiende a salvar 
muchos de los vacíos o decficiencias a que 
se está refiriendo el -ho.norable señor Azó-
c .' . .... . 

,E1l señor A.zócar. No· me o!p·ondré al 
despa·ch.o de es1te .proyec.to, señor Pre~Siden
te; pero· a;;;í COJIDO no no:s satisface el pro
yecto• preserrrtado por el !honorable s•eñmr 
Lil'la Infant.e y que el Ronora,ble ~Senado 
consideró I1atce un momento, tampOIC.o nos 
satiF~face és,te. 

En muchas -oop-ortrunidaders hemos ipe.dido 
en sesión s-ecreta, pero• ya que no hemos 
sido atendidos, continuaremos ¡pidiéndolo en 
ses:ién púbOica, . que el Estado Mayor del 
Eiército ed.mbore un 'Plan de defens.a na.cio
nai a fin de colo1ear a nuestras fuerzas ar-

. . 

--~~_,: 1 
.. . 

ant:g'ufl.s guarnieil()nes suprimidas, O• qtu-e 
están con dotación reducida por ahora, sa
tisfaciendo así insi;;:tentes pedid~s d,tl los 
habitantes de las respectivas provincias, ya 
que los ciudadanos que debtan hacer su ser
vicio militar podrán hacer1<> cerca de S·11S 

• 
familias, evitándose así el inconveniente de 
que los conscriptos tengan que alej•arse dos- . 
cientos o más kilómetros del pueblo en qne 
viven, para -cumplir con sus deberes milita
res. 

.~:\.demás, es preciso tener presente que 
las unidades que se trata de -crear se comple
tarán en los años siguientes con -cargo a la 
Ley de PresnP'uestos. 

Repito, pues, ·que el proyecto en discusión 
tiene pnr objeto iniciar la ejecu-ción de una 
parte del plan el·aborado por el Estado Ma
yor General, y especialmente restablecer o 
crear en las cuatro Divisiones del Ejército, 
las unidades que faltan para oompletar gu 

dotación. 
El seño" Azócar. M:e extraña muche 
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que el ph\n. de defensa naciánal elaborado 
por el Estado Mayor del Ejército sea tan 
im:ignifiean:te. 

Nosotros hemos pedido insistentemente 
que se elabore a este respecto un plan in
tegral, que consulte todas las necesidades 
de la defensa nacional, y coruiderPmos q~;e 

un proyecto como el que actualmente se 
discute no basta en absoluto para el obje. 
to. 

Yo le atribuyo mu-cha importancia al 
servicio militar, porque la instrucóún quf' 
pro.porciona, a,demás de preparar a los ciu
dadanos para la defensa del país, tiene e11 

realidad esta otra finalida-d : los educa. 
El señor Guzmán. Los hace patriotas. 

El señor Azócar. Ya que no-tenemos escue
las suficientes, ya que este país tiene nnn 

• 
enorme cantidad de analfabetos, que ereo 
alcanza a 760 mil, que siquiera muchos de· 
esos hombres que no recibieron educación 
en su infanda puedan obtenerla a los 18 
ó · 20 años. · 

Es nl:'ces•ario aprove•char esta ley, a fin de 
llenar esta necesidad para que los ciudad a. 
nos puedan instruirse mientras hacen el 
servicio militar. 

Cuando hice el servicio militar. pud0 
constatar, que muchos individuos que ha
bían llegado el cuartel sin s-aber leer ni es
cribir. al terminar su serv1cio. además de 

' ' 

su preparación militar, habían adq:nirido Cú· 

nocimientos que les :permitían darse la gran 
satisfacción, de leer los diarios, siendo que 
antes nada sabían de lo 1que pasaba en el 
país y mucho menos en el mundo. 
· Hoy día hay ese medio para subsanar la 

lenidad de los gobiernos pasados que no se 
cuidaron de instruir a una gran parte de la 
-población del país; es posible educar ~n los 
cuarteles a esos hombres de 18 ó 20 años y 
prepararlos así .para la defensa nacional } 
para l<a lucha TJOr la vida, 

El señor Silva ·Cortés (Presidente). --
• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra· 
Cerrado el debate. 
En vot fl·CÍ 6n. 
Si no se pide votación. daré por a proba 

do Pn goenel"B 1 y partic11lar el proyedo. 

• 

Aprobado. 
Queda des·pachado el proyecto .. 

o TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor Silva Corté.c,; (Presídente). --· 
Anuncio para la Tabla de Fácil Despa~ho 
de la próxima sesión un proyecto de ley, 
que tiene cierta urgencia, so•bre construcción 
de alcantarilJas y obras de servicios dmui
ciliarios de desagüe. 

Está informado por la Comisión respt>c-
.._. 
ti Ya. 

El señor Lira Infante. Hay oíros do" 
proyectos que debieran también ser anun
ciados. 

INDICAIOIONES. DE 
OFICIOS 

El señor Secretario. El señor Concha 
don Aquiles pide se dirija Qficio al señor 
Ministro de Fomento, solicitándole tenga 
a bien disponer que el Departamento de Ca-

. minos tome a su !('largo el arreglo de las ca
lles del puerto de Huasco que fueron de~
tnJídas por el aluvión de mayo de este año. 
porque la Municipalidad respectiva no euen
ta con los medios suficientes para proeeder 
por S'U cuenta n efectuar esta clase de rep»-

• raciOnes. 
El señor Silva (Presidente). - .. 

Se dirig-irá el oficio solicit•ado a nombre del 
señor Senador. 

El señor Secretario. Indica,ción del 
mismo señor 8'enddor, para que se dirija 
oficio al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, solicitándole tenga a bien dispo
ner la ddoga·ción del de•creto número 2785, 
del Ministerio d<:> Tierras y Colonizaci6n. 
que dis·pone la edific8Ieión, en un terreno 
fiscal de Ovall€. de un cn•artel de Garabine 

• 

ros, a fin dt> que se mantenga en vigen'Cia 
el decreto número 6579 de noviembr-e de 
1937, del Ministerio de Educaeión, que des
tina ese terreno a lo·cal de concentraci6n 
para las escnelas dP primera elase númeroo; 
1 y 3. 

' 

' 
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señor (Presidente). --
Se dirigirá, también. este segundo oficio, a. 

.. nombre del señor Senador. 

-
TABLA DE PACII. DESPACHO • 

El señor Secretario. - Indica•ción del ho 
norable señor Lira Infante, en que pide se 
anuncie para la Tabla de Fácil Despacho 
las obse.rvaciones del Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso, que destina tflrrenos fis-cales a e!ll-

. sas para obreros. 
La Comisión respectiva ya ha informa-

do. 
El señor Maza.. ¿Se trata de un pro-

yecto en que incide 'Una nota de la Gaj!a de 
la Habitación Barata 1 

El señor Secreta.rin. Sí, señor Sena-
dor· · 

El señor Maza. Con respecto a este pro-
. yecto, tengo nn encargo del honorable Se
nador p-or Tarapacá señor Alessandri, quien 
ha tenido que ausentarse de ~antiago. Agra
deceré, por tanto, al señor Presidente, qu€ 
se sirva no anunciar este proyecto todavía . 

• a fin d·~ ver si está en la forma q•ue el ho-
norable señor Alessandri de;:ea. 

El sef!.o·r Lira Infante. Ya estoY de • 

acuerdo con el honorable señor Ale-:sandri. 
El señor Maza. Si es así, no tP;Jg·o nir~-

gún inconveniente en que se le aHllll -:e. 
El señor Silva Cortés (Presidc:lte). -

Si no hay oposi-ción, quedará anunciado ei 
proyecto a que se refiere el honorable se
ñor Lira Infante. pa!'a la Tabla de Fácil 
Despa·cho. 

Acordado. 
• 

ON . 
• 

El st-ñor Guzmán. - ¿Me ;permite, seiío'· 
Presidente? 

Rue¡ro <a los miembros de la Comisión de 
Obras Públicas v Vías de Comunicación. se 

• • 

sirvan informar un proyecto sencillo, pre-
sentado por el que habla hace ya varios mP
s-es, relativo a la construcción de ·un pu-en
t-e y de un pas{! bajo nivel en Quilpué y en 
El Belloto, respectivamente· 

• 

• ' 

' 

-

Este proyecto U() imp-orta ningún b"3.sto 
especial, pues no hac-e sino incluir las obra..<~ 

mencionadas en la lista de obras que deben 
efectuarse en conformidad a una ley vigen
te. -

Además, formulo indicación para que si el 
proyecto en cuestión no estuviera informa
do el lunes próximo, sea discutido sin in
forme. 

• 
El seíjor Silva Cortés (Pre~ndente). 

¿Su Señoría h·ace indicación para que ee;te 
proyreto sea colorado en el primer lugar de 
la Tabla ordinaria? . 

El señor Guzmán. - Desearía que fuera 
tratado el lunes próximo, con informe de 
Comisión o sin éL 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
En discusión ln indir•;H·itn del señor Sena
rlor. 

IN 

El ~eñor Silva Cortés (Presidente). En 
la hora de incidentes ofrezco la palabra. 

El señor Azócar. Pido la palabra. 
J<Jl señor Concha (don Aquiles). Pido 

la palabra. 
El señor Silva Cortés (Presidente). 

Tiene la palabra el honorable señor A.z6-
car. 

EL DEL TRIGO 

El señor Azócar. En sesión pasada m~ 
oeupé del problema del trigo y manifesté 

• 

que hasta hoy el Gobierno no ha desarro-
• 

Hado un plan téenico para mejorar el ren- · 
dimiento de es.te eultivo, a fin 1:c qu-• 
nuest'.'o país pueda pro·clucir to.do ' 1 trigo 
que necesita para su consumo. Agregué que 
era preciso organizar la producción en 
forma de que el país produzca, no sólo el 
trigo que necesita nuestra población para 
su consumo, sino también para dejar un 
margen de exportaeión, recurric·ndo a la 

• 

forma casi universal de no aumentar la ex-
tensión cultivada, sino de mejorar el ren
dimiento. 

Al mismo tiempo, expresé qnr. era preci
so fijar el precio del trigo, porque éste es 
otro de los factores indispensables para ob-
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tener la fin~J.lidad a que me he referido. 
Pues bien, señor Presidente, el precio del 

trigo ha sido fijado en los distintos países 
tomando en consideración el coste de pro
ducción; en Francia, el precio lo :fijó el 
Gobierno de Frente Popular. Por eso, a mí 
me extraña mucho que los agricultores se 
alarmen tanto ante la posibilidad de que 
haya un Gobierno de Frente Popular o de 
las izquierdas, pues los gobiernos de izquier
da, b progresistas, han sido siempre l0s 
que más han protegido al agricultor, por
que la . agricultura tiene íntima relación 
con la alimentación y los elementos de iz. 
quierda consideramos que la principal fun
ción del Estado es organizar la producción 
en forma de que todos los ciudadanos pue
dan alimentarse suficientemente. Es por 
eso que todos los gobiernos socialistas, iz. 
quierdistas o progresistas en general, han 
dado. toda la importancia que tiene a la 
industria madre, a la agricultura y han 
c.omprendido que si el agricultor no o·btieue 
una justa remuneración por su trabajo, no 
tendrá interés en obtener el máximo de 
producción, de manera que no se desarro-

• 

Harán todas las posibilidades que ofrece la 
industria agrícola. 

La industria agraria tiene por finalidad, 
satisfacer las necesidades, y la agricultura 
tiene por finalidad precisamente, satisfa
cer las necesidades de alimentación, que son 
primordiales para la vida humana. Es p1lr 
eso que nosotros consideramos que ha debi. 
do seguirse un plan que permita poner rm 
práctica todos los procedimientos técnicos 
que den por resultado un mayor rendimien
to de las siembras de trigo. Algunos países. 

' 

después de adoptar u. este respreto uu pln.n 
completo y perfectamente estudiado, han 
alcanzado rendimientos· de treinta quintale& 
por hectárea, mientras en Chile, obtenemo~ 
sólo rendimientos de diez quintales por heC'
tárea. 

Se fija también el precio del trigo. a fü: 
de evitar la especulación porque la protec. 
ción que importa fijar el precio tiene por 
objeto impulsar la producción y no favor<'
cer al especulador, como ocurre en éstos· 
momentos. En efecto, el año actual, la in
mensa mayoría de los agricultores, ha ven_ 

• 

' . . ., -~-~-,· . - --. ,, ·.>'.·- -
---~·-·_, 

' 

dido su trigo a un precio muy superior a.l 
que este cereal tiene en la actualidad, pues 
ha llegado a ciento catorce pesos, siendo 

. que su precio internacional en este momen-
-

to, es sólo de setenta pesos. FJn consecuen-
cia, ¡,quiénes se están beneficiando con esa 
enorme utilidad? Los especuladores, que no 
se satisfacen nunca, porque día a día, el tri
go está subiendo más de valor, y este en
carecimiento repercute, naturalmente, en el 
precio del pan, en forma tal, que el pueblo 

• 

considera al pan como artículo de lujo. 
Pues bien, hoy día me han informado 

personas que conocen la situación, que los 
molinos están sin trigo. ¿Por qué T Porque 
el trigo está acaparado en unas pocas ma
nos,_ que venden únicamente lo que los mo. 
lineros necesitan para el día. 

Por esta causa se están paralizando mu
chos molinos, cuyos dueños están pidiendo 
que se importen de la República Argentina 
unas veinticinco mil toneladas de trigo a 
fin de satisfacer sus necesidades. 

Pero no es eso lo aconsejable, porque la 
importación de trigo significa la salida de 
dinero del país, y en el p~ís existe el trigo 
necesario para el -consumo. Lo natural se
ría que se arbitrara algún medio compul. 
sivo para obligar a los especuladores a ven
der el trigo que tienen acaparado a un pre
cio suficientemente remunerativo. 

En Francia, en una situación análoga, el 
gobierno de Frente Popular, fijó al trigo 
un precio alto, pero, al mismo tiempo, se 

' 

adoptaron todas las medidas necesarias pa. 
t•a evitar que. ese precio fuera alterad(). 
Aquí debería imitarse este procedimiento, 
de manera que si un agricultor, por· ejem
plo, ha vendido su trigo a setenta pesos y 
con posterioridad, las casas exportadoras 
lo venden a ciento catorce, como ha ocurri
do entre nosotros. la doiferencia debe serie 

' • 

devuelta al agricultor, y se dá acción a 
• 

éste para ir en contra de la casa respectivn 
a fin de que se le pague dicha diferencia. 

.Auemás,. es necesario que alguna vez se 
organice la distribución del trigo para evi. 
tar que las casas extranjeras estén hacien
uo esta atroz especulación y obteniendo laa 
más grandes utilidadeR a costa de la p•
blación consumidora. -

- - "· 

' 
. . 

'~ ':."• 
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Eato está pasando y repitiéndose todos 
}()S años. Nosotros hemos denunciado es. 
ta especulación, y especialmente, lo ha he
cho el que habla. 

Este año, que la Caja de Crédito Agrario 
tuvo que intervenir para subir el precio ; 
tuvo que formarse un poder comprador. ~~ 
decía que la cose.cha era muy grande y que 
los precios rban a bajar. Las mismas cas .l.S 

importadoras daban esta información. Hu
bo entonces, quienes vendieron su trigo ;t 

· sesenta o· a setenta pesos, y después se dijo 
que no había más trigo en el país. Pero lo 
que hay es otra cosa: existe trigo, pero to. 
davía no se satisface esta avidez de las ca
sas especulado•ras, que siguen subiendo el 
trigo y quieren llevarlo quién sabe a qué 
precio. ¿Por qué~ Porque siendo unos p-1. 
cos los acaparadores, fácilmente se ponen 
de acuerdo y alzan el precio de este ele. 
mento indispensable para la vida, sin preo-
4nparse para nada de la colectividad. 

Pero ya no somos sólo nosotros los que 
damos la voz de alarma: son los propios 
molineros los que se rebelan. 

Y ¡qué medida ha tomado el Estado an
te esta monstruosidad de especular con un 
elemento tan indispensable, en estos m0. 
mentas de hambre, de miseria y de dese~

peración? Y o pregunto: ¿en qué país se 
permite especular con el pan? En ninguno. 

Nosotros no somos enemigos de los agri
cultores. Deseamos que se les fije a sus 
productos un precio suficientemente rema. 
nerativo y que reciban una razonable uti
lidad por su tra:bajo. 

Lo que no podemos tolerar es que el capi
talismo extran.jpro venga a especular cou 
el hambre y la miseria del pueblo, que ven
ga a especular con un artículo de tan vitnl 
necesidad como es el pan. 

Pero sabemos que es inútil, a pesar de 
que se ha pedido insistentemente al Mini~
terio de Agricultura que tome medidas 
compulsivas, que se señalen las bodegas en 
que está acaparado el_ trigo, o ya que no 
existen disposiciones legales compulsivas, 
que se importe trigo de la Argentina como 
med· o de obligar a los acaparadores a ve:-1-
der su trigo. . 

Aun más, creo que el Ministro de AgrL 
cultura, debería patrocinar la dictación de 

~·~ • ;-~- < -' .. : .. - • .. 

. 
•• ----

una ley sobre esta materi1:1-. Porque el 
nistro de Agricultura,· soy el primero en re
conocerlo, tiene una alta misión que no con-

. . . 

siste sólo en favorecer al gremio de agri-. -- -

cultores, sino, lo que es de fundamental im-
portancia, en proporcionar al p11eblo una 

• • 

alimentación que esté al alcance de su ca-
pacidad adquisitiva. 

Ojalá que el señor Ministro, se imponga 
de las protestas que se formulan por esta 
causa .desde los bancos de la izquierda; 
pero, para el caso de que no lleguen a su 
conocimiento, solicito del señor Presiden
se quiera ordenar se envíe oficio al señor 
Ministro de Agricultura remitiéndole un. 
ejemplar del Boletín de esta sesión, a fin 
de que se imponga de mis observaciones. 

El señor Silva Cortés. (Presidente). 
Se enviará el oficio a nombre de Su Seño-

' r1a. 
El señ·or Secretario. El honorable se-

ñor Guzmán ha formulado indicación para 
que en la sesión del lunes próximo se dis
cuta, con o sin informe, un proyecto presen
tado por Su Señoría sobre construcción de 
obras públicas en la provincia de Valparaí-
so. 1 

El señor Silva Cortés (Presidente). - Si 
rro hay oposición. daré por aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 
• • 

Se suspende la sesión por vemte m1nu-
tos. 

Se suspendió la sesión a las 5.12 P. 
·~¡rr rrn¡rrc ' l:,·¡:,':.i' '' 
' . i ' ' ' 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6 P . M . ) 

OBRAS DE RIE·GO EN COQUIMBO Y 
ATAC 

Continuó la sesión a las 6 P. ~l. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -· 
Continúa Ja sesión. 

El señor Secretario- Está en 0' p-r-imer 
• 

Ju~ar de Ja Tabla del Orden flel Día el nrn. 
' . 

yecto de ley que nn1 miz::t al Presidrnte dr 
la República para re a \izar las obras de riagc·. 

. - . . 
• - 1 • 

necesar1as y posw,es ·1ue permitan aument11.r .. 
las zona.:;; regadas de las provincias de Ata-

• 

cama y Co.q1timbo. 
l;;ste proyecto fué disc·utido en la sesión 

. ' 
' ' . .' 

' - ' ' ~ 
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del 26 de en-ero del presente año, quedand(l 
pendiente el artículo B.o, que dice: 

"Los predios que se rieguen con las agua<> 
provenientes de las obras -construídas de 
a-cuerdo con las disposiciones de la presente 
ley, quedarán gravados con una contribución 
adi•cional durante un 'período de eineuenttJ 
años y que se comerza1·á a cobrar al año s1. 
guiente a la terminación de· las obra'i de 
riego consultadas en esta ley. El monto de 
esta contribución será ·de cincuenta pesos 
por~ hectárea regawa en cada uno de los 
primeros cuatro años de . su vigencia; de 
cien pesos por hectárea regada durante -ca
da uno de los seis años siguientes y de 
ciento cincuenta pesos durante cada •uno d<.> 
los cuarent•a añM restantes hasta enterar 
el plazo de -ci_ncuenta años a que se refien' 
este iiteiso. 

El pago de esta ·contrib-ución adiciona: 
se hará por semestres anticipados y con
juntamente c.on el de la contribución terri
torial y no estará afecto a ninguna dedu::

ción '' . 
El señor Silva Cortés . (Presidente). -

En discusión el artículo 8.o .que acaba de 
· · leerse. 

El señor Urrutia. --- Este ;proyecto fuú 
. disrcltido en una sesión d~l mes de enero 
del presente año. En el debate que se sus
citó. tomó parte el señor Ministro de Fo
mento v varios Senadores formulamos oh-,. . 

servaciones sobre él. Me parece que est~ 
· neg-o13io no debe l"er tratado en esta sesión, 

~ 

sin qu~ ~sté presente en la Sala el señor 
Ministro d~ Fomento, q·uien quedó de dar 
respuesta ·a las observaciones qu~ entonct>~ 
se formularon. 

Por otra parte, entiendo que en este ar
tículo hay una indicación del que habla. 
y, además, creo oue sobre otro artkulo del 
proyecto se solicitó segunda discusión, pre-
cisamente pornne faltaban ciertos datos qur> 
se habían pedido. 

El señor Silva Cortés (Presidente) .. -
Se va a bus-car la indicación del señor s,~

JJ.ador. 
El señor. se~r,.,..,,.:C'. IJaS indica·cionei> 

del honorable señor Urrutia incidieron i" 

el artículo 4.o y en un artículo después del 
• 

4.o. 
No hay en,tre los antec?dentes ninguna in-

• 

• -

• 

• 

• 
• 

' 

'· 

dicación de Su Señoría sobre el l!lrtículo 
S.o 

El señor Silva Cortés (Presidente). -'·
No se encuentra la indicación de S•u S.eño
ría entre los antecedentes escritos que hay 
en la Mesa. 

EJ señor Urrutia. La indicación que 
propuse se refería a qne los agricultores pa
g''lSen en proporción al agua que recibieran 
y decía en aq'uella ocasión que era inhu
mano y absurdo que en la provincia de Co
quimbo se fuera a exigir que pagara el agric 
cultor, en eircunstancias que no r€cibiría 

. . 

·agua y no sacaría provecho alguno eu este· 
sentido. 

Me parece que fué en ese momento cuando 
el señor Min~stro de Fomento, en virtud de 
ciertas observaciones que se le hicieron en 
el sentido de que no había estudio suficien
te del proyecto, pidió que se aplazara su 
dis·cusión 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
~Pediría el señor. Senador que se posterga
ra la dis.cusión de este artíe·ulo ~ 

El señor Urrutia. Insi¡sto en ·qUe debic· 
ser tratado cuando esté presente el señor 
Ministro de Fomento. 

El señor Silva Cortés (Presidente) . 
¿La ohserva,ción de Su Señoría se refiere~ 

al artículo 8.o o a todo el resto del proyer
to? 

El señor Urrutia. - ..:.\. todo el resto del 
proyecto, señor Presidente, porque sin es
te artículo no debe continuarse la discu-
. , 

81011. 

E 1 señor Silva Corté3 ( PresidPnte). -
EntonCP'> Sn Señoría pide la postergación 
de la discusión del proyecto, hasta que ven
ga el señor Ministro de Ji1omento. 
~ , 

ht Mesa noticiarft al señor Ministro d~ 
esta situa>eión, ·para que eonrurra al Hono
rable .Senado en la sesión próxima. 

Si no h-9y inconveniente quedará poster· 
gada la disc1Jsión de estE' asmlto hasta la . , , .. 
seswn proxnna. 

El señor Ooncha (don Aquiles)· La-
mento, señor Pres;clente, que, desde el mo
mento en que dejó de tratarse este proyee
to, siendo que el sefíor Ministro e~;taba im
puesto de las observaciones del honnrahL~ 
señor Urrntia, no baya enviado hasta ahora 

• 

-------· . 

• 

' 

• 
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un ofieio explicativo al Senado, y que nos 
namos en la dura necesidad de _tener que 
postergar un proyecto de tanta importan
cia por este solo hecho. 

No sé si el honorable señor Urrutia per
mitiría q·ue siguiéramos tl'atando este asun-

-

to, dejando pendiente, de todos modos, la¡, 
votaciones S()bre lo>! diferentes artí•culo:;. 

• 

ha¡,¡ta oír al señor Ministro de Fomento. 
El señor Unutia. Además, señor Pre-

sidente. hay una ley- de regadío que me 
parooe que aprobó recient~mente la Hono
rable Cámara de Diputados en, ·que hay va
rios artículos semejantes a los contempla
dos en· este proyecto y con los cuales ha
bría, por lo menos; qu3 hacer concordar las 
diFJposiciones del que discutimos. 

El seiíor Silva Cortés (Presidente). --
La Mesa está en la obligación de someter a 
votación inmediata ia indicación de aplaza
mi<mto formulada hasta que venga al Ho
norable Senado el señor Ministro de Fomen 
to. 

El O que envíe expli--senor 
• 

caciones por escrito. 
El señor Ríos Arias. - Mejor es que ven

ga al Senado. 
El señor Silva Cortés (Presidente). -

Si no se exige votación, daré por aprobada 
la indicación de aplazamiento, formulada 

• 

por el honorable señor l_Trrutia. 
El señor Rf;ls Arias· Pero tendríamo'l 

que fijar, a la vez, un día para la discu-
• 

sión, el }unes próximo, por ejemplo. • 
El señor Silva Cortw (Presidente). -

Apro:bad0 en e-sa forma y se dará aviso al 
sP..ñor Ministro de Fomento. 

Acordado. 
Pasamos a otro proyecto. 

CIERRE DE FA.l?MAJJ'TAS, BOTICAS Y 
DROGOii~RIAS 

El spñor SeCTetario. Si~rue en el Onbn 
de la Ta.bla el provf'cto de ley de la Honr'
rable CPmara de Dinutados. que deroga tas 
disposicione8 del artículo 324 del Códi~ro del 
Trabajo sobre cierre de FaTmacias, Boticas 
y Drog11erías. 

El señor Silva Cort.é-3 (Presidente). 
El informe AAtá impreso y en poder de los 

• 

. . 
• . . . - - -. 

' 
• 

• 
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señores Senadores ; de modo que se va a 
evitar su lectura. 

El señor Secretario.· Termina el infor-
me re·comendando al Hon~rable Senado d& 
su aprobación al proyecto en los mismos 
términos en que viene de la Honorable CA
mara de Diputados. Lleva la firma de lo~ 
honorables Senadores señores Lira Infante • 
Grove don Hngo, y Guzmán, y con salveda
des respectr> a ciertos hechos que se estable
cen en el informe, el honorable señor Ri
vera. 

El proyecto ,1i,·e :1sí: 

"Articulo único· Se der(}gan las disposi
ciones eontenidas en el articul(} 324 del Có-. . 

digo del Trabajo, puesto en vigencia por el 
decreto con fuerza de ley número 178, de-
13 de mavo de 1931, sobre cierre de farm<t-

• 

das, boticas y droguerías, a horas determi-
mtdas, en los días de trabajo. 

Esta ley empez¡ará a regir d~sde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
"1. "1" V 0..- • 

El señor Silva Cortés (Presidente). En 
discwüón general y particular el p.royecto. 

El señor Rivera. Parece que en esto ha 
ha'bido un error de información. La Comi
sión. en realidad, pide que no se acepte el 
proyecto de la Cámara de Diputados; pero,. 
estudiada mejor la cuestión, creo que el 
Honora·ble Senado haría bien en aprobarlo. 

Por mi parte firmé el informe con ciertas 
salved'ldes porque no estoy de acuerdo con 
el fondo mismo de él. En efecto, tanto en 
la Comisión como en la Cámara sostuve la 
inconveniencia que había para mantener el 
eiene de farmacias, boticas y droguerías. 

Aparte del principio establecido, que va en 
l:outra de la libertad de comercio, existen 

• • • • • otras Circunstancws que van en perJuicio 
del público. N o es posibJ e obligar, sobre 
todo a los pobres. que anden cuadras de
cuadras en busca de un medicamento en ho.
ras en que ese remedio puede s'Cr de ·ab.solu
ta urgencia para el enfermo. Con el cierre 
obligatorio de botica~ se deia mny distante 
1m os de otros a esos establecimientos. 

Una de las razones que se daban para 
mantener esta disposición rela,iva al cierre 
obligatorio a horas determinadas. está fun-

• 

• 
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,dada en que las boticas de barrios se dedi
·can a la venta clandestina de cierttls drogas 
y alcaloides dañosos para la sailud. 

Puede ser que esto sea efectivo con res
J>ecto a algunos de estos establecimientos, 
pero no es posible achacar la comisión de 
. este delito a todos los establecimientos. Des
pués, no se vé la razón de por qué habría 
de hacerse el tráfico d~ drogas en la no
che y no en las horas del día. S'abemos que 
los viciosos se ingenian de mil maneras pa
:ra proveerse de estas drogas;· si están cerra
·das las farmacias a las 9 de la noche, las 
eomprarán a las dos de la tarde o a las 7 . , 

de la noche; de modo que la solución del 
problema sería cuestión de fiscalización y 

no de cierre de los establecimientos. 
Por otra parte, esta fiscalización puede 

hacerse durante el día; se pueden visitar 
continualmente lo:s ·esta1blecimiellltos, s<Jibre 

iodo los sindicados como sospechosos, a fin 
de verificar si en estos existen o no los ele
mentos perjudiciales a la salud. Tal vez re
sulte más dañoso, para la generalidad de los 
habitantes, el cierre que el mantener a;bier
tos esos establecimentos. 

Por estas consideraciones, rueg-o al Ho
norable Senado se sirva aceptar el proyecto 
tal como fué aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

El señor Azócar. En realidad, este pro-
blema no es tan sencillo como se r•resenta ; 
hay que considerar aquí diversos intereses: 
En primer lugar, tenemos que contemplar la 
situación de los emple3dos, que deben tra-

• 

bajar las horas que trabajan todos los obre-
ros y empleados, no más de ocho horas. Tam
bién debe considerarse que estos emplea
dos deben .desarrollar sus labores en las 
horas ordinarias de trabajo, y no en las no
ches, porque ello compromete su salud. 

Pero. si consideramos esos interes'ls, tam
bién d,e1bemos to.mar en cuenta los de la co~ 
lectividad en general. Las personas· que vi
ven en los diversos 'barrios necesitan que 
haya droguerías o boticas abiertas, porque, 
muchas veces, de ello depende la vida de 
los enfermos. Tam'bién debemos eonsiderar 
la situación •de los dueños de farmacias, 
quienes han manifestado que un proyecto 
·que lo.s obligue a cerrar durante algunas 

• 

horas es ruinoso para su negocio, significa 
la bancarrota, la •quiebra, la liquidación. 

De manera que habría que buscar una so
lución de armonía entre todos estos intere
ses. 1 Cuál es esa solución? El proyecto en 
debate parece que no lo es . 

Y o desearía que algún miembro de la C<l
misión se. sirviera informar si en el p•ro
vecto está consultada la situación de los em-
• 

pleados. 
El señor Lira Infante· EÍ honorable se-

ñor Rivera es miembro de la Comisión. 
El señor Rivera. Si me permite el señor 

Senador, podría abordar la cuestión relativa 
a los empleados. 

• 

El honorable señor Azócar se coloca en · 
• • 

un plano de perrfeda e1qui.dad y co!IDiprendo 
su punto de vista en cua~to a que es necesa· 
río eontemplar diversos intereses. 'Por un 
lado. se refiere a la salud ·pública, a la ne
eesidad de que todos los individuos puedan 
tener oportunamente los medicamentos que 
necesitan, por lo que es muy grave para la 
<,olectividad 'que se cierren los establecimien
tos que Jm; expenden. 

En este punto coincidimos en absoluto. 
Manifiesta también que :hay otros aspee

tos que contemplar, como el que se refiere 
a las horas de trabajo, a la inconveniencia 
de '·que éste se haga por empleados en las 
horas de la noche y por último a la situa
eión de ruina que puede acarrear, a los pro
:ttietarios de las farmacias y boticas el cierre 
a horas determinadas. 

Coincide Su ,Señoría con mi manera de 
pensar respecto a la conveniencia de man
te.ner la apertura de estos establecimientos, 
de manera que de esto no tendré que ocu
parme, porque las razones del honorable se
ñor 'Azócar vienen a abonar las tesis que 
vengo sosteniendo. 

.. con respecto a las al'lgumentaciones que se 
refieren a la duración de la jornada de tra
bajo, rige la reglamentación establecida pl()r 
el Código del Trabajo, ley fundamental que 
no se vulnera al mantenerse abiertas las bo
tic'ls. Es evidente que las personas que tra
baien en Pstos establecimientos no podrán 

• 

ser obligadas a realizar una jornada de tra-
bajo superior a la autorizada por la ley res
pectiva, salvo los casos en que se autori-

• 

' ' --. 
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zan .horas extraordinarias de tra·bajo, con 
l'&muneración también extraordinaria. Pe
ro, en este punto los establecimientos de 
farmacias no constituyen una situación úni
<'1, pues en iguales condiciones se encuen-

" tran otras actividades en que el personal 
debe trabajar fuera de las. hol'!as en que or
dinariamente lo 'hacen la mavoría de los em-

• 

pleados y obreros; tal oeurre, por ejemplo, 
con los conductores de vehículos nocturnos. 
l<Js tranviarios, los obreros que mantienen 
lws plantas de electricidad, de gas, y mu
ehos otros trabajadores que realizan sus la
bores de noche y. aun más, hay fábricas y 
t-mpresaf'l en ·que. como norma generaL se 
trabaja a tres turnos. como ocnrre en las 
minas de carbón y otra. iSin embargo, en 
estos casos no se vulnera la norma de la 
jornada de 8 horas que establece el •Código 
del TraJbajo, de manera que el inconveniente 
anotado no se ;produciría en el r•aso de las 
boticas. 

' . ' 

· A·hora, con respecto a la inconveniencia 
de -que la jornada de trabado s€ desarrolle 
de no-che, es un ¡punto •que delb.e esltudiarse 
' 

co!!l relatción a t{)ldas lm~ a•c1ivildades y, •por 
Jo demás, esta objeción no me hace gran 
fuerza. Naturalmente que sería preferible 
que todos los individuos trabajaran sólo de 
día: p~ro hay ciertas actividades que deben 
continuar durante la~ horas de la noche, por 
requerirlo la continuidad del trabajo u otras 
circunstancias y para esos casos haT indivi
duo·& que ·eEitán a:co~:tum!hra.dos a tra•bajar de 
noche, sin que esto signifique detrimento pa
ra su salud, pues siPmpre tienen otras horas 
para su descanso. Lo importante es que en 
todo caso se respete la durarión máxima de 
la jo.rnada de trabajo 1>stablecid1 por el 
Código respectivo, cualquiera que sea la 
parte del día o de la noche en que ésta se 
realice; en esta forma. la ohieci(Jn formula
da 1~01· el honorable señor Azócar no tiene 
la influencia que s.e le a1tribuve. 

El señor Azócar. En realidad, el hono
raible señor 'Rivara fHl contest1 do en ll>'J.rte 
mis o•bservaci ones. Pero, nosotros tenemos 
Que contemplar en todos los procesos y ac
tividades del país los intereses del ca pi tal ~· 
de los asalariados, pues no vamos contra el 
capital, como continnamente se 11seg-ura, 
vorque tal actitud sería un disparate, algo 

' 

' . 
' 

' ' 
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ridículo, ya ·que el ca·pital es necesario. para 
producir. Mientras mayores sean los capi
tales, mayor será la producción; y todo lo 
que significa más capital o más actividad, 
redunda en mayor bienestar para la clase 
asalariada. 

Pero en esto, como en todo orden de cosas, 
nosotros queremos hacer justicia frente. a 
la inc.ompatibilidad de intereses. 

El s·o:ciaJiE,mo, en sn es·enCJia, no es nad:a 
más qne justicia y orden, a pesar de que 
hay quienes creen que somos desordenados, 
que vamos contra ló'l orden, que queremos 
abordar nn solo aspecto de los 'problemas y 
despojar a la otra parte que interviene en 
rl la producción. Tales concep

. e irán destruyendo y por eso, 
aprovechamos la oportunidad que nos brin
da eacla discusión para exponer nuestros 

• 

principios, a fin de que vayan penetrando 
Pn el público y formen la nueva mentali
dad que tendrá que formarse en Chile, co
mo en todo el mundo. 

Queremos decir a los capitalistas que se 
rlediean a esta clase de negocios muy respe
tables, .que en nos·otro.s encontrarán justicia, 
Jlero eme es'l misma justicia queremos dis
pensarla al •aiSalariado, aa e:m{pleado. 

Sin embar.go, no encuentro en es>te mo
mento la fórmula adecuada; eJ proyecto 
me ha tolmndo dP. sorpresa, pues eran otro& 
lns .que :Se ilban a tratar. ¡.No podríamos en
contrnr E'S·Il fórmula rntre todos, ya que 
estamos de acnerdo P.n los princi¡pios bási
cos'? 

El horwra•ble seiior Rivera dic.e •que eJ. 
asalariado está ·garantido con el Gódi·go del 

# 

Tra•bajo·. De.bería estar ga:.l'antido, debió 
decir. Pero nosotros so:mos hombre,s de rea
lidades., no andamos en la luna, como se 
pretende pintarnos; y la. realidad es ésta, 
señor Presidente: los empleados de farma
eias trabajan día y no·c•he, sin que se les 
¡:ag-ue horas extraordinarias. Hay muchas 
fórmula'"' para burlar la ley, delbido a .que 
no ·exis•te suficiente control, y el pübre em
pleado, por no perder su ;pues·to, tiene que 
some.ters'e a esa explotación iníc·ua. 

' 

T:eng-o relaciones de amistad c.on algunos 
empleados de farmacia :v s·é por ellos que 
se esta.blecen turnos de semana; •cuando le 
llega el turno a un em¡ple:ad{), tiene que 

i 

. ·_,.-<: " 
V .,, ¡, -,,.,. 
--~' .. 

- ,~·" 

' 

- ' . '-
. . . 

' 

~-\_ 
~,-_:' 

' .. 
' ,. 

__ :--,. 

-.. - -

' 
' 

. ' 
' '' . . . 

--· -
' 

• 
- o, . .. 
- " ' 

' 

' 
' 

' 

' ' ' ' - . 

.. 
/- ' ' ·' 

. ' 

' 

' 

• 

. ~- " 
. ' 

' ! 

. . 

e .. 

_:> 
' 
' ' 
' 

--.' ¡ 

/ .. 

1 

' • 
' . ' 

' 

• • 
' 



,_, :.i ' 
.... ~-;. . ... -"<-";'' , . ., ... -_ -.; - - w - ' • . ' • 

-~ - ' 
• 

• i . . 
i • 

.. ,.-· 
--~- .. ~ -_,·. "- -._ • 

• . -. " ' ·----- '. ·:•. 
_ . .,._ -. . .,-. -·'· 
' ... 
• . ~. ' ; 

Wi 
•J -

• • 

-- -· 

- ' . ! 

·• .. 
• 

• • • i . 

. 
• 
• 

• 

• 

• 
. . 

• 

• . . 

• 

• 

• 

, , . 

• . 
•• 

1 

. 

• • 

• 

• 

• 

• 

• • 
• 

• 

• 

¡ • 

1004 CAMA.R:A .DE SENADORES 
=·-

tr.abajar día y n01che 1en la farmacia, lo que 
consti,tuye un enor'llne S~acrificio, si S'e con
sidera el gran número de medica,mentos 
quo se venden .en una dro,guería, cuyo nú
mero aumenta dia.riamente, lo .que no olbslta 
para .que ta,m•bi&n aumen.te el número de los 
muertos. 

{)omo ~deda, seño•r Pres,idente, e.J númt\ro 
de los es;pecíificos es 1ho1y día algo fantásti
co., y el empleado. delhe tener en la memo
ria dónde se encuentra cada uno, lo que 
eo·nstituye, 'conw se 'CC1mpre11dení., r:n es
fuerzo mental enorme. A:ho,ra, bien, un em
pleadO<, des¡pu&s de haber tra!bajado todo el 
día en f011nna dura, no las o,cho ho,ras re
glaímentaTias, sino mudw más, .. ~·cuanc.lo le 
corresponde el turn,o debe trabáiiar . en 

_._, 

de nO!C<he, y 1si bien ·es cierto que· en eíinis-
mOt estaible.cirrniento se 1!e cohca una cama 
para 'que :pueda ldescarnsar, tambi-én l{) es 
q,ue mu¡c[has veces durante la no,che tiene 
que le¡yantar"~e para atender a un di:ente 
que nece~IÍta unl3! aE¡pirin.a o .cuarenta cen
tavüs de eualiq:uier yerba. Esto e& lo ,que ha 
indrucido a los em.pleado;c de droguerías y 
bo>ticas, a ¡pedir se s.alucione esta situaeión. 

He harblado corn algunos du€'lios de far
maciai'l, quien e& 'lli e iprC/'Jorcionaron dirver
sos antecedentes v etSrt:.án e·onvenódoR de 

' 
que es necesario mantenier alhiertos estos 

. estah1edmiento·s; ello,s me d.ijeron que es
tán di~pues:l;ols a cumplir .eg;tri,cta.men.te el 
Códi,goo del Tra,bajo y arceptar cualquier 
co~trol, 'Pa1ra e~Vitarr que hs ema:>leados tra
baj.e~ más de ocho hor.a;s diarias. Pero. 
& cuál S'ería CB:a solución 'que el prü<ye.c.to no 
ootablece ~ 
. No se dice nada so,bre •el parücular, y la 

derr,g:a,ción de esta parte de la ley siQ"nifi
ca, lisa y llana1mente, volver a lo anHguo: 
a. que todas las farma,cias se puedan .abrir 
durante el día v la no,che . • 

Pues hi m, yo di!!o, señr;r Pre·"id.enrte. que 
no es dif~dl enco~trRr la fórmuJ.a de armo
nía'. Y é"e es nuestro nanel: anmonizar en 
est.0"" {'(l'flrfli,rtos econálrricos, en estas incom
pati;bilidades' de intere·ses'. 

Yo no rne voy a ononer a la airwo,ha,ción • • 

en ·f!C1'1Cl'3l o el 1Dr0;vert•o: pero Ee trata d·e 
un I'·Ólo ¡¡,1"'f:~.c1111 ·n ile rn"do ·rme me e·ncuen
tro con una il.ificnlt<~d J"f',oohrn"'nt¡¡ria. Por 
eso casi rog-arla al Ho~ürable Senado que 

• 

-

diSiootiéramos mañana eslte ¡pro¡y•ecto, o tbien 
pedir~a segunda dis·cu'Sión para él. 

,Así podríamos ver si, rco.rumltando unos 
interooe·s y otros, puede enco111tra•l'ISe la fór
mu1a. Hay el mejor espí-ritu de nuestra par
te, y ,creo que ·en las derec.haJS también; de . 
moldo que ... 

• • 

:E,l señor Figu~()a Anguita. ¡,Y no se-
ria más •C{}nvenient.e retirar el proyecto de 
la ta'.bla po.r unoo diez días, 'Pa'l'a p.ensarlo 
m.fus., .collno dice el señor Azó-car. 

El señor Silv:a Cortés (f',;r,esidente). 
t, Haría indica.ción en ese seilltido el señor 
Senador1 

El ~señor Figueroa No hago 
i~ndicación, en visrta de 1que ha•y mmbi.ente 
para despacmar aoho•ra el proryooto. 

El seño'r Walker. Pido la palallJira. 
·Cr,eo .que no es difí·cil armonizar los' d.i

VP<rsos interese:; que es.tim en juego en este 
as un tü. 

N o ha:y duda de ·qtH' el interés· ·general" 
el interés del 1públic.o, a~cons.ega ace,ptar la 
d.ero,garción del artí•cnlo, o ~ea, [permitir la 
apertura de fa,rmacias en dí,as y rho.ras• en 
que ahoTa ~permanec:en cerradas. EBe ·ffl ei 
interés d.el gruers.o púlb1i0o., del ·que necesi
ta medicament-os a todas hora's del día y 
no puede estar ~o::ome.tido a ·estas trabas que 
la ley le i,mpone cuando pare,ce decir: Us ... 
ted pue.de enfermarse de tal hora a tal 
hora, y no entre ésta y ·esta O<tra. 

Además, no· es, :posible reco.rrer la•rgas 
di~~tm1rcias 1para. encontrar un medicarmento. 
De manera que no hay duda que el interés 

o 

general a,con~.eja tener ,abiertos esos esta-
b l ecimient·os. 

Pero se di,ce, con razón, que tenemo® le
yes· S•O·cia les que limit'ln ~el mímero de ho
ras que un ·empleado debe trabajar. Se me 
ocurre, sin e'mhargo·, 'que en e~.1te ;caso nos 
pertul'balmors un.lp·0·CO y estamo~ tratandO< de 
éstafbJ,erer un remedio c.onrt:ra este !peligro 
de exceso de traba::io, remedio que J"lesulbJJ· 
ría neor que la 6lt:ÍNimed1d mi,~ma. E~ re· 
me,dio no está en i:rr¡pedir .la ·all''Prtnra de
las farma,cias. sino ,en sancionar de,bidamen
te J¡¡s infra.r,ciones a. la l·PV. :Si las s.aneiones • . ,; - ' 

CXlRif:entes hov (ha ISOn 'p.O,CaS, pueden. aU-

mentarse. Aderm.á.s, no F;e nece<:ita de un 
nnev.o ,~,i·~rtema de C0•1'·t·1'0l, porqu.e las leves 
del trabajo 'Peii'!Illiten que lo.s esrtahlecim:i~n~ 

• 

---- ' . ' 1 • - • 
' ,, ' 

. 
' • 

• 



' - "- - ._ --'-'"-~ .,----- ~r - •'' -·"' - '"'"'="'"' ____ ;;¡·- ···:;t-" -' "'- ' - " '1t.._ • • '" -
'' -~-

:· ... --;,''1'':::/·-.. _,;·:~---·,-._- :>, ,,. - .'_ ' - ..... , . <-·- - ... -, .. -, - __ ,__ . 
' 

! ' -- _ .. ·_ ' 
-~-t 

' - ' 

28:a SESION ORDINARIA EN MARTES 19 DE JULIO DE 1938 1005 

' 

tOs-- afectos a -ellas sean visitados ¡por los 
lllSipteetores. Si Jos inspectores sün insufi
cientes ·en número, deben aume.ntM·se; si 
las sa11eiones no soo suficiellJtes, también 
pueden a;wmentars-e, a fin de •que se cum
plan las ley:es SD·ciales qu.e disponen ·que el 
asalariado no tr-a.baj.e más de <J.c,ho horas 
al día. 

P-eTo, ¡,¡poli" qué iría1mos a. idear para las 
farrrJatcias un s1siteillla de prevención de una 
Ül!fu-acoción, •que no exÍSJte en- ní-11<guna otro 
acli:vida:d de la vida na·cional? Un e-mplea~ 
d.o particular -de una otfi1cina, ¡p-o.r ej,emplo, 
tampoeo· deibe kabajar más d-e las o,cho ho
ras esltaMedda:s por la ley, 'Y ¡,:por •qué no 
proihibir que 1ha¡ya od'i'Cinas abiertas pasadas 
las o!Cho ,horas de funcionamiento? Sería e-l 
m~mo caso. Diríamos al dueño de la ()¡fici
na: señor, -con el telmor, d-e 'que ustted pu-e
da incurrir en !ft1guna infra1coeión de la ky, 
vanws a prohibirle que u~tted. ten:ga abie:rta 
su od'i,cin1a, El dueño podría argüir que él 
era el (propietario y que I€Sltalba oolo, sin 
ningún em¡pooad'O; pero nO'S()+trQs le re¡_pli
;CarÍamQs: de todas man-eras debe ceroow 
su od'icina, Jl'ONJUe b:{'n Jlo<lría t-ener usted 
un ern¡pl.oodG. 

¡Por qué se aplica a esta rama de la ac
tividad un criterio de excepción que no se 
aplica a las otras' actividades-Y No r,, 

prendo. 
Hay, además,- otra considera;ción de ín

(loJe so-cial, -que conviene tomar en eur·. · a. 
Esta medida de represión para impedir que 
estos negocios permanezcan abiertos fu.,ra 

, -
de un número determinado de horas, per-
ju,:rca al pequeño comerciante, aJ pequeño 
('ap:talistn., y no hay conveniencia al)!UlHl 
en. ir destruyendo la formación del pNpH~
ño eapital. El hombre de negocios .:¡ue vie
ne al centro en el día, por sus ocupaciones, 
puede comprar los medicamentos qn ~ . ne- · 
cesita en los grandes. establecimientos del 
<'entro de la ciudad, pero la mayor parte 
de la gente no los adquiere sino 'cuando 
vuelve en la 11o0che a su barrio, a su hogar. 
al s.ootor en que vive. 

De manera que son estos pequeños capi
taEstas y pequeños comerciantes. d neño·, . 
de negocios de barrio los que sufren CO(l 

una medida que, en realidad, no afecta a 
los grandes negocios del -centro, los que 
aun pueden darse el lujo de repartir sus 

• • 

-" -

mercaderías por todas partes de la ·ciudad, 
como pasá con, muchos de ellos. 

Por eso creo que s-o pretexto d~ velar por 
el cumplimiento de una ley de carácter so~ 
cial uUísima y necesaria, como es la que 
fija el número determh1ado de horas de 
trabajo. no deb?mos exceder las precau-cio
nes hasta llegar a atacar el interés general 
de la colectividad v el interés también so-• 

cia,l de los eomerciantes que ejercen un ne-
gocio muy útil y nec?sario para los habi
tan,tes y -que están amparados por nuestras 
leyes y por la Constitución. 

Por estas razones, estimo que sería málil 
práctico que aprobáramos este proyecto, y 
si vemos que en la práctica se burlan la,;¡ 
a:sposicion~s del Código del Trabajo que 
prohiben trabajar más de ocho horas dia
rias, entonces podríamos tomar toda clase 
de medidas para evitar las infracciones a 
dichas disposiciones; pero no creo que sea 
prudente ir más allá. Por eso le daré mi 
voto afirmativo al proyecto. 

El señor Concha (don Aquibs). Estoy 
en, perfecto acuerdo con el honorable se· 
ñor Walker. Encuentro muy justas las ob-
servaciones que ha formulado .Su Señoría. 
y, por mi parte, también le daré :ini voto 
favorable a este proyecto, pues considero 
como el señor Senador, que es inhumano · 
que la mayoría de los habitantes de · los 
barrios apartados del centro de la ciudad, 
donde precisamente hay escasez de recur
sos de toda clase, estén privados también 
de medicinas. Es como si la Asistencia Pú-

• 
blica estubiera abierta sólo a ciertas horas 
del día y de la n.oche. Lo mismo sucede con . 
las boticas. ¿Cómo podemos impedir en to
do el país, que los enfermos puedan medi
cinarse· durante la noche 7 

Es completamente indispensable que laa 
farmacias estén abiertas, y tal como lo ·ha 
dicho el honorable s~ñor Walker, no es el 
caso de establecer en este proyecto dispo
siciones especiales para que se cumplan le
yes so-ciales que están v~gen.tes y por cuya 
aplicatión deben velar las eorrespondientea 
autoridades. Si las sanciones por incumpli
miento no son eficaces, que se aumenten 

• esas sanciOnes. 
Por otra part3, gran n.úmero de dueños 

d;. farmacia de la capital y de otros pue
blos que he recorrido, piden, antes de ce
rrar sns farmac~as. antes de quebrar mate-

• • 
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rialmente, ya que han quebrado numerosas 
pequeñas farmacias desde que rige esta 
ley, piden a gritos que el Congreso se oeu
pe de este proyecto y lo despache cuanto 
antes. 

Por estos motivos, le daré mi voto favo
rable al proyecto, en la forma como viene 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Azócar. Yo he hablado bien , 

claro, señor Presidente. M:e extraña que n.o 
se me haya ent~ndido. He dicho que hay 
que 'contemplar la situación de los asala
riados, de los empleados. La d:ferencia en 
la manera de apreciar este problema por 
los honorables Senadores señores 'Valkct', 
Rivc•ra, Concha y el que habla, está en que 
yo. ¡;stimo que también hay que contempbr 
el interés de los emplrr> o os. 

El honorable señor Walk~r di-ce que hay 
leyes sociales y que no ve por qué se habla 
de la necesidad de dietar disnosiciones es· 

• 

pedales· para esta clase de negocios. 
El n ~goc~o de farmacia es como el de , 

panaderías, que tiene tamblén sus disposi-
dones especiales porque el pan hay qn<" 
proporcionarlo a ciertas horas, y los colo· 
flietos se han suscitado por la cuestión del . - , trabaJO diurn.o y nocturno. En este ca . .;() 
ocurre el mismo conflicto, ptJrque las en
fermedades, 'como la muerte, no tienen ho
ra, y hay que recurrir a los establec:mien
tos de farmacia o de botica en la noche 0 

en el día; muchas veces se necesita más re
cm:.rir a ellos de noehe que de día. Er. 
consecuencia, es la naturaleza misma de 
este c0mercio la que requiere disposicion-es 
especiales. 

El hoPorable señor W alker terminó sn 
discurso dic:endo que si en la práctica veía
mos qu<J se abusaba con esta situación, ha
bría llegado el momento de estudiar el 
problema y dictar las san-ciones necesarias: 
pero olvida el señor Senador que ya esa ex
peri ~ncia la hemos adqÜhido y que, preci
sflmente, ella fué la -que determinó la nece
sidad de la ley :cuya derogación se discu
te. 

Yo participo de la opinión del hon.orable 
Senador en el s?ntido de aue no era ésa la 

' 

fórmula para solucionar el problema, y por 
eso es que digo: estudiemos ahora una f6!'
mula definitiva. Establecer sanciones espé
eiales en este proyecto tal vez sería una , 

de las so•lucioneil para que no se repita ¡,, 

que ya ha ocurrido: que los empleados tra· 
· ba:ien n.oohe y día. 

El señor Rivera. Permítame, honora· 
ble S~nador. ¡,De dónde deduce Su Seño
ría que el motivo de estar tratando de la. 
derogación del cierre habría sido que los 
empleados trabajaran mayor número de ho
ras que el determinado? 

El señor Azócar. ¿Cómo die~, señor 
Senador? 

El señor Rivera. ¿De dónde saca Su 
Señoría que esta ley se habría dictado a 
fin de evitar abusos que se cometían con 
los empleados haciéndolos trabajar mayor 
número de horas? 

N o creo que haya sido ese el origeP• d" 
la ley. 
. El señor Azócar. Es necesario habp .. · 
hablado y estado en contacto -con esos em
pleados, para saber lo que pasaba. 

Como he d:cho en otras ocas:ones, una 
de las ventajas que tiene el régimen par
lamentario es la de que podamos discntiJ· 
problemas como este. En las tribunas debe 
haber representantes de las boticas como 
también algm1,os empleados. Mañana se 
impondrán de este debate los que no hayan 
venido, y oiremos a una· de las partes y 
también a la otra. Ne'eesitamos oir a todos 
los interesados porque asi podemos hacer 
justicia, la justicia distributiva que es tan 
necesaria en una sociedad. 

Hagamos verdadera justicia, sin pre-cipi
tarnos; no nos • expongamos a cometer una 
injust~cia por no retardar un día más el . . , 

despacho del proyecto. Además, todos es
tamos de acuerdo sobre la base fundamen
tal del proyecto; el resto son cuestiones de 
detalles. 

Por otra parte, hay también otro ,proble
ma de gran importancia que dice relación 
con las farmacias. Me refiero a la gran ca· 
restía de los medicamentos. Pesan sobr.e lo<: 
me,clicamentos grandes impuestos. A mi jni
~·io, es una aberración, UlJD mOJJstrno'.;d['JÍ 

, 

qnc se !)TaYF con impueF:to la vida de un 
hombre eme bien pue.de salYarse c011 nn r·~· 

medio que· muchas veces no se puede ad
quirir por el .alto precio que tiene .en el 

• • 

<~Olnercro. 

Es curioso observar lo que está pasando 
<'n lns hospitales .. Tengo a mi lado dos dis
tinguidos. m€dicos que nü me desmentirán. 
Existe. por ejemplo, una inyección salva-

' 

, 
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dora d~ la cual depende la vida de un hom
bre; pero .el hospital no puede _comprarla 
porque el precio de · . inyección es de 200 
pésos, precio prohibitivo y el hombre mu.e
re por no haberse podido suministrarle di
cho medicamento. 

¡Cómo es posible que es.to o,curra en una 
sociedad bien o1;ganizada 1 Lo que debemos 
hacer es liberar de impuestos a los medica
mentOB, impues.tas que, por otra parte, tie
'nen dese&perados a los pequeños capitalis
tas que defiende el honorable señor Wal
ker. Es necesario que de una vez por todas. · 
termine · esta diferencia. entre pequeños y 
grandes capitalistas, entre pequeños· y gran 
des propietarios. Los capitalistas y los prr;
píetarios son unos y todos tienen una fm: · 
ción económica que cumplir. Si la cumpletL 
deben ser respetado·s y amparados dentro · 
de la s<Jciedad y en igualdad de condicio
nes. 

Hace poco, una obrera tuvo que ser o}:v
rada y el médico le dijo que su única sH! · 

vación era una "inyección que le indicó, pero 
su precio era de 150 peses. Si no se cohcu
ba esa inyección, moriría. En estas circuns
tancia.<; llegaron a mi oficina El esposo y b 
madre de la enferma a f~plorarme auxilio 
diciéndome que se moría esa obrera porqw' 
ellos no disponían de los 150 pesos. Averi
güé, y pude imponerme de 'que el impuesto 
de ese medicamento alcanzaba a 75 pesos. 
('ontrUru'Í, aunque me significó un sac~rif¡. 

cio, a ]a adquisición del medicamento. por 
que,· naturalmente, ·no se puede escatimar 
un servicio de tal naturaleza cuando repn·
senta la vida de un ser. Esa vi:da se salvó. 

Con motivo de e~to me he nreocun2do del -·. ' 

asunto y he .po.dido comprobar que el Se-
guro Obrero tiene limita·dos los medicamen
tos debido a los altos preci:::s ele mnchos de 
estos productos. Así Sf' dice a los obrero:-; 
que atiende esa institución, que no se les 
puede dar sino los. remedios oue no sub<m 

•• 
de-nn pr!>cio dete.,.yninúlo. 

t N a creen Sus Señorías que deberíamo~ 
tratar ahora taro bién este problél'lla y dic
tf>·· '''1 J¡-v OllP ., .. ~'n'iPrl tf\r:.,'·" ln.q nu-

pnestos a las medicinas, por tr~tarse de 
;productos tan necesarios casi ,para la vida 
dr los individuos como lo son el aire y tl 

' 

=====-=-• -
Desgraciadamente, esos impuestos se han 

establecido para proteger algunoo industr~ 
de la medicina, de las cuales mucha~ 

han fracasado, y que no hay conve
niencia en mantener, pues están en poder 
de capitalistas extranjeros que sin duda se 
benefician y en seguida no llegan a pro
ducir las medi~inas adecuadas porque n0o 
están en los' secretos. 

En ésto, como en muchas cosas, el éxitv 
depende de los secretos. Así vemos que de · 
esas mismas meclíeinas, las extranjeras ha
een efecto. y las naciona,les no producen 
ninguno y muchas veces, por recurrir a esa$ 
medicinas mal preparaiClas en nuestro país 
bajo la prote.cción aduanera, resulta que se 
(•mltribuye a la muerte del enfermo. 

Produzcamos. o tres artículos. y dejemus 
qne entren al país sin impuesto los produc
tos de industrias que son e1 fruto de la ex:
perieneia de muchos años. 

Hoy día solucionamos este problema ais
ladamente y no abordamos lo que interesa 
más a la sociedad, porque ¿,cuál de los se
l'iores Senadores y parlamentarios en genr~. 

ral, no ha oído esta queja del enorme pre
cio de las medicinas~ ¡Desgraciado del qur 
tenga un enfermo ·en su hogar! Natural
mente, para los grandes capitalistas no s·ig
nifiea nada; pero para los medianos capi
talistas significa muchas veces la ruina de 
sn hogar, significa la privación de el.emcn- · 
tos necesarios para la mantención misma. 

' 

Ni siquiera se ha establecido un control 
de estos precios, conio sería del caso hacer
lo. porque también se especula con bs 
rn0dicinas. Hace un momento hablaba de la · 

• 

<''101T1e especulación que se hace con los 
;.' l ,. ;.• . b"' nrcwu os a,ImenLlC"HJS y vemos tarm 1en q1H·, 

las enormes utilidades las obtienen con eso~ 
artículos los gl'ande::; comerciantes, quienes 
muchas vEces, como indicaba el señor Se
nador, llevan a los .pe-queños capitalistas a 
la desesneración . 

• 

Esas farmacias de barrio llevan una vida 
miserable; tienen que sorortar el inmenso 
peso de los impuestos y el enorme pesa de 
la especulación de las grandes firmas qu~ 
se dedican a esta clas.e de negocios, porqne 
lo que pasa en nuestro país es que e'l gran 
comerciante es el aue _se 1Teva la gra'll uti
lidad; no es el productor, sino es.e parásit• 
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• • monstruoso qu,e tiene nuestra econom1a. 
Refiriéndome a las actividades c0merciales 
.en general, p-o-demos o:bs,ervar .que el gran 
. tJomerciante obtiene enormes utilidades, 
mientras el pequeño comerciante lleva un~> 
vida lánguida, hace negocios ruinosos y 
.está fracasando en todas sus actividades. 

Es.te problema de la absorción de capitn
les es sumamente .grave y debiera preocu
par a! Gobierno, porque reviste gran im
portancia para la economía naci-onaL 

En este pro,ceso de la producción y dis
tribución, el pequeño comerciante lleva lo 
menos; una utilidad tan reducida, que ge
-neralmente va al fraca•Sü, a la liquidación, 

. . 

·.a la bancarrota. 
Por e_<¡o nosotros no estarna& contra el 

perqueño comerciante y contribuiríamos al 
despacho de una ley que le diera todas las 
facilidades del .~aso, a fin de que puedr, 
. des-empeñar su noble función. 

Debemos recordar,· además, que estas ac
-tividades están regidas por profesionales. 
• ya que cada botica o -droguería debe tener 
un .farmac-éutico, que es un profesional, ua 
;repres-ellltante de la ciencia y de la cultura 
y que, por consiguiente, merece todo nue.'l
tro ~oncurso. 

Pero el !Senado se está señalando por sus 
soJuciones precipitadas. A Eesar de que es
tamos viejos, nuestra Cor,p-oració!l se está 

. caracterizando por una impetuosidad más 
pro,pia de la juventud, -que ahora nos está 
dando eil ejemplo. Es asi éom0 hace pocos 
días despachamos, con el c!trácter de suma 
urgencia, el proyecto· sobre alza dé-- tarifas 
eléctricas, para el mej-oramiento económ! · 
.co de los o-breros; y después de despachado, 
se vió que el proyecto no tt:nía tanta ur
gencia, y esa Cámara jo-ven, pero más repo- · 
sada que el Senado, denlaró la sim,ple ur
gencia para estudiar ·detenidamente el pr0-

. yecto. Así en cada ocasión estamos re·c~bien
do· un latigazo v una lección. Bl Gobierno ,_ . 
da muestras de una nerviosidad de que se 
.contagian los señorEs Senadores y aquí se 
despachan los ,proyeetos .precipitadamente; 
sin embargo, esa misma nerviosidad no en
cuentra eco en la Cámara joven. 

Es por eso que creo que no debemos con. 
tinuar en esta forma. Y a ~uando se disCo.t
tió la ley de alcoholes, yo protesté por esta 

' 

- - --

manera de legislar precipitadamente, sin un 
·estudio detenido de cada problema. Re
cuerdo haber dicho lo mismo que estoy ma • 
nifestando respecto de este proyecto: es
peremos, . Gonsultemos, .porque los parla
. mentarios no pueden ser t§cnicos en todas 
las materias que comprenden los distintos 
proyectos que se debaten en el Congreso . 
Debe, en eada cm;o, consultarse a· 1-os v.t

gatlismos o personas que son técnicos ~n 
el asunto de que se trata en cada proyec•4:o. 
~Qué pasó ·con la ley de alcoholes Y Ocu
rrió que la despachamos precipitadament~, 
que, a pesar de que esa ley debió ser des-

-
pachada por lo menos después de ocho· e 
diez·· días de estudio, fué despachada en 
media hora, en un esp~cio de tiempo que 
no ;permitió alcanzar a leer todo el texto. 

Ahora, los mismos vinicultores 'dicen que 
es preciso derogar esa ley, porque no con • 
sulta sino los ·intereses de unos pocos, con 
sacrificio de la mayoría de los vinicultores, 
especialmente de los más pequeños. 

En este proyecto, en que también se tra
ta de legislar con relacién a intereses reBTH:
tahles, como en el caso de la ley de alcoho. 
les, el Honorable·~enado no debe proceder 
con la precipitación que ha caracterizado 
las últimas leyes; debemos proceder con ae· 
tenimiento, estudiando a fondo todas las si
tuaciones que digan relación con los inte . 
reses afectados. 

Estoy seguro de que si ~onsultáramos al 
mismo .gremio de capitalistas a que me he 
referido, y si esos capitalistas tuvieran la 
conciencia de no burlar las disposicionc11 
legales, manifestarían que no temen a las 
sanciones y pedirían el despacho del pro
yecto con las sanciones consultadas. Yo he 
hablado con muchos de estos capitalistas y 
ellos han manifestado que están de acuerdo 
en que se adopten todas las medidas que 
tiendan a hacer respetar los derechos y di<J
posiciones que garantizan lá protección de 
los empleados. ¿Es este el sentimiento de 
grupos aislados o del gremio entero T Ah o. 

• 

ra, si hay qnicneR no quieren que se esta-
blezean rsas san eiones, quiere decir que 
ellos van a ser los primeros en burlar la 
ley: 

El interés de loR empleados e~ tan respe--

• 

• 
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ta blc al menos nosotros lo colJ'iiderd · 
mos así como el de los capitalistas, por- · 
qne los dos contribuyen al desarrollo de 
estas actividades comerciales,. unos con su 
esfuerzo, con su iuteligenciá, y los otros. 
con su capital y su preparación. 

Bste es el problema que hoy existe en to
do el mundo, o sea, la lucha entre unos y 
otros intereses, en la que nosotros, sin ata. 
car a nadie, sin dejar de reconocer los de
rechos del capitalista, estamos por el asa
lariado. 

Frente al proyecto en discusión, puede 
ser que nuestra actitud nos acarree las anti. 
patías de un grupo, pero no nos preocupan 
las simpatías ni las antipatías de nadie; 
lo que nos interesa únicamente es el cum
plimiento de nuestro deber, pues al llegar 
al Honorable Senado debemos olvidarnos 
de nuestros amigos y también de nuestros 
enemigos, ajustando nuestros actos a lo 
que consideramos justo y equitativo, procu- · 
rando siempre hacer lo que conviene a la 
colectividad, a fin de que llaya bienestar 
para todos, porque si el capitalista es dig. 
no de respeto y consideración por el esfuer
zo .hecho para ahorrar y llevar adelante 
una empresa, el asalariado no lo es menos, 
pues ha contribuído con su trabajo y tena
cidad al éxito de la misma empresa. 

Puede ser que algunos de esos asalaria. 
dos, en la incomprensión de esta época, no 
sean nuestros partidarios, porque se vé, en 
este país, el caso curioso de que, si bien es 
cierto que cada día aumenta más y más la 

' 

masa socialütta, todavía quedan asalaria
dos 'que uo son socialistas, que todavía no 
pueden entender que el socialismo se ha 
üleado para ellos . · 

' ' 

El 1'\efwr Walker. Y todo esto, a pro .. 
pósito del cierre de farmacias ... 

El señor Azócar. . .. para hacerles jus. 
ticia. Pero, en fin, a nosotros no nos intere
sa tal cuestión y muchas veces les haremos • 

justicia a pesar de ellos mismos. 
Bl señor Silva Cortés (Presidente): 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor Cruz Concha. Está empezan-

do ... 
Bl señor Azócar. Señor Presidente, 

por estas razones estimo que es mejor que 
dejemos este proyecto para la sesión de 
mañana, ya que ahora sólo quedan uno o 
do~ minutos. Mañana yo oiré a los capita. 
listas, si ellos quieren hacer valer sus pun
tos de vista, y oiré también a los asalaria
dos, procediendo sin prevención en contra 
de nadie, porque no tengo prevenciones: 
sería un error tenerlas. Y de común acuer. 
do buscaremos la fórmula, y estoy seguro 
de que la encontraremos, porque nunca se 
ha dejado de encontrar la fórmula para ha-

• • • cer JUsticia. 
El señor Silva Cortés. (Presidente). 

Como va a llegar la hora, se levanta la se-. , 
S IOn. 

-Se levantó la sesión a las 6.59 P. 
• 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción 
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